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S. M. la R e in a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o be r n a -  
do r a  Y la Sonría. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, c o n t i n ú a n  en esta corte sin n ov edad  en su i u r  
p o r t a n t e  s a l u d .

PARTE RECI BIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  D E S P A C H O DE LA G U E R R A .

Comandancia general  de los ejércitos reunidos.==Seereta-  
ría de eam pa r i a . =Ex cmo.  Sr.  : Tengo la satisfacción de par 
ticipar á Y.  E. qne el cast i l lo ,  pueblo y reducto de Cas te-  
]lote están va en poder de las va l ientes ,  sufridas y entusias
madas t ropas de mi mando. La defensa que han hecho los re
beldes ha sido la mas obst inada de cuantas ofrece la historia 
de esta guerra  sangrienta.

El los estaban resueltos á perecer  en los escombros,  porque 
los principales corifeos de la facción les habían puesto en la 
al ternativa de ser fusilados tan pronto como se les cungeara,  
ó resistirse hasta sucumbir .  La bandera negra fue por  ellos 
colocada el pr imer  día que se hizo la embest idora y se conquis
to la población. Al siguiente enarbolaron ya la española.

Las baterías han jugado dur an te  el sitio con un acierto 
admirable , de suerte que á las once de la mañana de hoy, 
exceptuando la torre principal  y los cuarteles que estaban á 
cubi er t o, todo lo demas del castillo eran ruinas y destrozos. 
Desde ayer t raba j aron los zapadores en la mina de dicha t or -

Yn estaba cargada.
Las compañías de ca ladores  de la br igada de vanguardia  

posesionadas de los pr imeros r ec i nt os , conquistados con un va
lor  y serenidad que ha admirado al ejército.  Los defensores,  
viendo cercano el exterminio,  sé bat ieron á la desesperada.  Una 
hora mas habría puesto fin á la existencia de t odos,  pues la 
mina de la tor re  los hubiera sepul tado.

Pero en tan apurada s i tuación, perdida ya  la mi tad de su 
fuerza , y entre los muertos siete de sus oficiales, pidieron la 
vida haciendo señal con un lienzo blanco. E r a n  españoles ,  y 
españoles obcecados que se babian bat ido con suma bizarría,  
y no pude prescindir de dar  ent rada á los sentimientos de h u 
manidad.

Al momento mandé cesar el fuego,  y la int imación de que 
se rindiesen sin mas condición que salvar  sus vidas. Pocos mo
mentos después ya ondeaba en la tor re  la ba nder a del  regi
miento de la Princesa.

Por  no demor ar  la noticia de tan fausto acontecimiento no 
me detengo en mas pormenores.

Ya daré á Y.  E.  el parte de ta l lado ,  y S. M.  y la Nación 
verán en este glorioso hecho de armas cuánta ha sido la cons
tancia de las t ropas en medio del crudo t empor al ,  sufriendo 
entusiasmadas toda intemperie en los campamentos,  y cuál el 
heroico valor con que se han conducido.

Dios guarde á V.  E.  muchos años. Cuar tel  general  de Cas- 
tellote 26 de Marzo de 1 8 4 0 — Excmo.  S r . = E l  duque de la 
Vi c lor i a . =E xc mo .  Sr.  Secretario de Estado y del  Despacho 
de la Guerra.

La augusta Reina Gobernadora se ba enterado con la ma
yor satisfacción de este nuevo y señalado t r iunfo debido al 
valor ,  sufrimiento y constancia que dist ingue á los individuos 
de todas clases que constituyen el ejército nacional , y muy 
part icularmente al i lustre caudil lo que con tanto acierto como 
gloria lo conduce constantemente á la victoria , y espera r e 
cibir el parte detal lado para p r emi ar  con mano generosa á 
los que han tenido ocasión de dist inguirse en tan importante 
hecho de armas.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con particu lar 
benevolencia los sentimientos de lealtad y amor al orden  
consignados en las siguientes exposiciones:

Señora: No sin grande sentimiento oyeron los habitantes 
0 **sta capital  y su distri to la noticia de los desórdenes ocur-  

ós en la metrópol i  del reino , á cuya sombra un puñado 
e ^pañoles seducidos ó degenerados intentaron poner en con- 

v,, sion nuestra pa t ri a ,  atentando contra la l ibertad y segu- 
r * ad de uno de los cuerpos colegisladores. y desobedeciendo 

Gobierno de V.  M.
Afortunadamente'  para E s p a ñ a ,  y gracias á ia firmeza y

er|ergia del Congreso de Dip ut ado s,  y á las disposiciones
°ptadas por vuestro Gobi er no,  fueron repr imidas  en su

arigen tan criminales tent at ivas ,  cuyas consecuencias y el tér-
o/r»° a*londe nos coudítcian , no es fácil p r e v e r ,  porque ¿ q u é

v^ntajas producen -conatos tan reprobados mas que la
uinu de la nación y  la dislocación del  Estado donde se toleran?

Di s i pado^í do motivo de temor con el restablecimiento del 
o r den ,  y aíiupzado el impecUrde la ley,  cesó la angustiosa es- 
pectal iva e n r i p i e  puso „á h\ nación tan increíble atentado,  
que 'a rrancó ui*.clamor general  y uniforme de reprobación con
tra sus aq¿4T<]g>, dignos de ia execración publ ica que sobre sí 
atrajeron.  ^  .

En  tales-circunstancias el ayuntamiento de la ciudad de 
Pont evedra  faltaría á su deber  si no se presentase á los R.P.  
de V. M.  á ratificar sus protestas de fidelidad á su Soberana.  
Dígnese V.  M. admit i r  esta significación de los sentimientos 
que animan á todos estos habitantes cuyo órgano es este a y u n 
tamiento que eleva sus votos al cielo por la conservación y 
prosper idad de V.  M. y de vuestra excelsa Hi ja  la l leina D o 
ña Isabel i i .

Casas consistoriales de Pontevedra Marzo 19 de 1840.-= 
á e ñ o r a . = A  L. R. P. de V. M.===Lopo Baque ro . =Fra nc i s cc  
P a r a e h o . = J ü a n  Pampil lon.  == Ventura Freireño.  =  Fernando 
Saravia .— Antonio Ma r í a  Fer nandez . — Angel  Arct ino.— D o 
mingo Antonio Paz. =  Manuel  de P i n t o s . =  AngeI Civeyra- - -  
JBenito P e r e z . = P o r  acuerdo del  ayuntami ento ,  José Manuel  
Zoys ,  secretario .

Señora:  Al acercarse con el mas profundo respeto 1 oí  
exponentes vecinos de la vi l la de Cieza , cabeza de partido, 
en la provincia de Mur ci a,  al  excelso trono de v ue sL ra  au
gusta H i j a ,  nuestra amada R e i na ,  con esta humilde exposi
c ión ,  se at reven á confiar que V.  M. oirá benignamente hi 
expresión de sus sentimientos en la trabajosa crisis en que la 
nación se ve .

Cuando todos los buenos españoles,  de cualquier  matiz 
pol í t ico,  tienen fundado motivo para congratularse,  al rel le- 
x ionar  que la ext raor di nar ia  afluencia de electores en las ú l 
t imas elecciones es una pr ueba segura de que la l iber tad y el 
orden pueden consolidarse ent re  nosotros con la Consli tucior 
de 1857 que V.  M.  tan magnánimamente ac oge,  grande ha 
debido ser la sorpresa y justa tai indignación que les hay¿ 
causado la triste noticia del  escandaloso atentado de que esa 
capital  ha sido teatro en los dias 23 y 24 de F eb r e r o  próxi 
mo. Si fuera sincera la adhesión que ostentan al pacto const i
tucional  que nos r i ge ,  los instigadores de tan anárquica de
mostración no apelarian á medios tan reprobados en una so
ciedad const i tuida para hacer  prevalecer  sus opiniones. Nc 
reflexionad tampoco que en su criminal  atentado dan ocas ion 
al descrédito de las que han t r iunfado eu esta provincia,  
pues es creíble que también se habrán puesto en juego medios 
i legales para obtener  aquel  resul tado.

Mas si es doloroso que en la capital  de la monarquía,  
centro de su i lust ración,  se hayan perpetrado tan punibles 
excesos,  es á la par  satisfactorio el aspecto que presentó la 
inmensa mayoría de su heroico veci ndar i o,  que apreciándolos 
en lo que valen y en lo que significan, mostró en su no a l te
rada t ranqui l idad que es muy digno de alabar el templado y 
enérgico comportamiento del Gobierno de Y.  M . ,  pues supo 
sin v ul ner ar  la l iber tad f rus t rar  los desorganizadores conatos 
que tan de cerca les amenazaban.

Los exponentos unen sus votos á los de todos los amantes 
del t rono de vuestra augusta Hi ja  y de la Constitución al d e 
testar con horror  el desacato cometido en los citados dias con
tra la representación naci ona l , y 110 dudan que el Gobierno 
de Y. M . , secundando vuest ra maternal  solicitud por el bien 
de los pue bl os ,  cont inuará impávido en su noble compor t a
miento , toda vez que pueda verse amagada la existencia de 
tan caros objetos: con tal garant ía  los cuerpos colegisladores 
en benéfico acuerdo con la C or ona ,  podrán l levar  á feliz ci
ma la organización de la fel icidad española,  repor tando asi 
esta los frutos de la pacificación general  en que beróica#men~ 
te traliaja el ejército bajo las inspiraciones del invicto duque 
de la Victoria.  Cieza 2 Í  de Marzo de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L. 
R. P. de Y. M . = M a n u e l  Ma r i n  Blazqucz.— Diego Mar í a 
B a r n u c v o . = J o s c  Mar ía  C a p d e v i l a . = M a n u e l  M o l i n a . ^ A n t o 
nio Marin.  = J u a n  Ma r i n  O r d o ñ e z . = J o s c  M ar í a  R o Í d a n . =  
Isidro G o m c z . = T o m a s  C apde vi la . — Joaqu ín  Mol ina.— Ant o
nio Fer n an de z .— Francisco María.==Francisco Fernandez.  =  
J u a n  Per ona. — Francisco Moreno.  —  Estéban T r i g u e r o s . »  
Faust ino M o l i n a . = J o s é  Carnacho.— José Mol ina . — Fernando 
P e r e z . = F r a n c i s c o  A v i l e s . n M i g u e l  R u i z . = J o s é  Bui t rago.— 
Antonio M ar í a  Gui l lamon.

Señ or a :  E l  ayuntamiento const i tucional  de la vi l la de 
T or re mo ch a ,  provincia Cáceres , ha visto con un profundo 
dolor  que una t ur ba  de ilusos acaudi l lada sin duda por c r i 
minales  ha atacado la inviolabi l idad de los presuntos R e pr e
sentantes de la nación , en las escenas detestables de ios dias 
25 y 24 del mes próximo pasado.

P or  lan inaudi to suceso en España , los exponentes 
acuden á Y. M.  llenos de confianza esperando que poseído su 
Real  ánimo de la jus ta indignación que en todos los espa
ñoles ha causado aquel  infausto acontecimiento,  habrá dado 
órdenes terminantes para que  los criminales sufran el pronto 
y justo r igor  q u e  las leyes señalan á semejantes atentados.

Asi lo espera y suplica á V.  M. el ayuntamiento consti tu
cional y leales vecinos de T o r r e m o c h a ,  si es que  la Const i tu
ción del Estado ha de ser una v e rd a d  , y si es que E sp a 
ña (con orden y sin anarquía)  ha de l legar  bajo el l iberal  rei
nado de Isabel 11 y Regencia de su augusta M a d r e  el grado 
de esplendor , paz y ventura que se merece.  Dios guarde  !a 
importante vida de V. M.  y toda la Real  lamina lo» muchos 
anos que ha menester  la monarquí:i  para su felicidad.

Casas  cons i s io r i a l r s  de  T o r r e m o c h a  1? de  M a r z o  de  
184 0. — S e ñ o r a . - —A L.  R.  P.  de  Y.  \ L  — Ant on io  L eó n  t a l 
ca l de  p r i m e r o . —- Al o ns o  P a m a g u a ,  a l c a l d e  seg un do .  — S eb a s 
t i an P e r e z ,  r e g i d o r . - - J u a n  C o r d o v i l l a  , r e g i d o r . ^ S e b a s t i a n  
B e r n a r d o ,  r e g i d o r . = P c d r o  I s l a ,  r e g i d o r . ^ S e b a s t i a n  M á r 
q u e z ,  r e g i d o r . — Alonso M a r t i n ,  p r o c u r a d o r  s í n d i c o . ^ - L o r e n 
zo M e n d o z a  , secretar io, -«“ Alonso  B a r r o s o . » P e d r o  I z q u i e r d o  
y P iz a r r o  , a b o g a d o . — F ra nc i sc o  G o n z á l e z . — F r a n c i s c o  M e n 
d o z a . r a n e i s c o  T ío t . » F r a n c i - c o  C or t é s  M e n o r . — J u a n  E n -  
c i na s l eo .— Alonso  Cor tés . '—P e d r o  C a l e r o  S e r i a . ^ F r a n c i s c o  
F1 ó rez.

Señora:  La nación española ha sido insultada en las p e r 
sonas de sus Diputados inviolables por la ley, no lo han sido 
por la desesperación de los qt\e ven despechados aproximarse 
el sólido afianzamiento del orden y la l ibertad najo del t r o 
no de vuestra excelsa Hija y de la augusta Regencia de 
Y.  M.  Los escandalosos sucesos del 2o y 24 de Feb re ro  lean 
l lenado de sentimiento y de amar gur as  el corazón dé todos 
los buenos españoles,  y justifican sobradaniente por desgra
cia las enérgicas y acertadas medidas tomadas por vuestro s a 
bio Gobierno.  E l  ha sabido cor ta r  los cr iminales intentos de 
los t ra idores;  ha mostrado energía para r epr imi r l os ,  y esto 
hace esperar  que la tendrá también para castigarlos.  El  
carl ismo y la anarquía  están haciendo los últ imos esfuerzos; por 
eso son tan violentos. Nues t ro  victorioso ejército cumple cotí 
sufrimiento y  con valor  el encargo de ani qui lar  ei primero; 
las Cortes de la nación y el Gobierno de Y. M. aniquilarán 
también la úl t ima.  Castigos ejemplares son tan necesarios para 
que atentados como los que deploramos no se Repitan, como 
fueron necesarias medidas rigorosas para cor t ar los ,  si hemos 
de ver  afianzarse sól idamente el t rono de nuestra augusta So
berana y la l iber t ad y el orden en la nación,  que son los de
seos del  ayuntamiento constitucional de Il ionanso en la p r o 
vincia de Santander  , y tan sinceros y eficaces que con tan des
agradable ocasión no ha podido resistir ai de hacérselos p r e 
sentes á V.  M.  Dios conserve muchos años las interesantes v i 
das de Y.  M.  y de nuestra augusta Soberana para bien de la 
nación.

Casa consistorial de Rionanso á 29 de Marzo de 1840.  =** 
José Gut iér rez de Cilis,  p re s i d e n t e . = L e a n d r o  Gome/, de Co
sío. -^Franc i sco  González de Cos ío .=Fr anci s co G o n z á l e z . »  
Vicente González de Cosío,  M anu el  de Salas) vocales.— F r a n 
cisco Gut iér rez C o r r a l ,  secretario*

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  
F R A N C I A .

París  22 de Marzo.
Bolsa del 2 1. Cinco por 100 consolidados,  115 f r . , 20 c.

T r e s  por 100 id. ,  83 f r . , 25 c.
Deuda activa española,  29£.
Diferida sin interés,  13 f .
Pas iva ,  7 i .
Diferida ant igua,  841.
T r e s  por 100 por tugués ,  24.

A y e r  21 ha comenzado la batal la de la ley de fondos se
cretos. La j or nada 110 ha sido feliz para el Gabinete.

La comisión encargada del examen de la ley ha presenta
do su informe por el órgano del honorable Mr.  Bervi l le.  D i 
cha comisión,  compuesta de una mayoría ministerial  de cintro 
individuos que no habían obtenido en las secciones mas q ue  
178 votos,  y  de una minoría de cuatro que habían logr ado 
1 8 5 ,  ó por mejor  d e c i r ,  199, no podía tener  U pretensión de 
decidir  por su lenguaje mas que por  su composición la c ues 
tión de mayor ía  y minoría pendiente tanto t iempo há en !a 
Cámara.

Debia pues l imitarse á r epr oduci r  exactamente las dos gr an
des opi niones que van a d i vid i r  de nuevo la asamblea.  La 
comisión lo ha hecho esto con un eserúpulo tan concienzudo, 
con una f idelidad tan c á n d i d a ,  qne ha sido inexpl icable el 
efecto de aquel  contradictorio dictamen.  Las impresiones dei



audi tor io 'lian parecida mas de una vez decidi r  el  l i tigio q u e  
el  orador  t ra taba de exponer  con imparcial idad.  ( D ebats .)

E l  A ru h em sch e  C o u r a n t , periódico de la H a y a ,  anuncia 
que  el  casamiento del  I ley de Ho landa  se verificará en el 
mes de Mayo próximo. Se ce l ebr ar á en el palacio de Loo,  
y  asistirán á el algunos oficiales de la casa Real .  La  condesa 
obtendrá al casarse con el R e y el t í tulo de Pr incesa de 
Nassau,

La Francia  acaba de p e r d e r  otro de los hombres que la 
han servido igualmente bien en la guerra  que en la paz. E r a  
este el general  Gui i l emi not ,  uno de esos guerr eros  de la 
grande época imperial  , que unian al valor  del soldado los 
talentos dei negociador.  ( C ons t i t .)

El  martes l lega la discusión de los fondos secretos;  asun
to es este decisivo para el Gabinete.  Si t r iunfa queda f u nda 
do el p o d er ,  y se puede esperar  sal ir  de la l arga anarquía  
que dur a tres anos h á ; si es d e r r o t a d o ,  gobernará  quien  
p u e d a , como lia dicho Mr .  Thiers .  Esta expresión ha pareci
do de orgul lo ; pero es profundamente exacta y verdadera .  
No  ocul taremos nada de la situación. Lo que hace t i t ubear  a 
muchos Diputados de los 221 en t rabar  la lid con el ministe
r i o ,  es el temor de no saber que hacer de la victoria si la 
logran.  La táctica empleada por los gefes del part ido,  consiste 
en qui tar les  esta i nqu ie t ud ,  inspirándoles una falsa segur i 
dad. { id .)

U n  periódico de la mañana ha comunicado e r r adament e 
la muer t e del R e y  de Hannóver .  La Gaceta oficial  de aquel  
reino anuncia que el 17 de este mes ha recibido el R e y á to
da la co r l e ,  y ha hecho promociones con motivo del  50? ani
versario de su en t rada  en el servicio,  { id . )

Cofre la voz de que  el E m p e r a d o r  de Marruecos  ha d e 
c larado la guerra  al Gobierno f rancés,  y (fue ha hecho causa 
común con Abd- el -Kader .  Se nos asegura (fue acaban de t ras
mit i rse órdenes en consecuencia del ministerio de M ar i na  al 
a lmirante R o s a m e l , que debe di r igi r  fuerzas sobre la costa 
de Africa.  ( Gaceta de F ra n c ia . )

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C IA  D E L  SR. CONDE DE FO NT AO .

Sesión del d ía  50 de M arzo .
Abier ta á la u na ,  se lee y  «aprueba el acta de la anter ior .
Dase cuenta ,  y el Senado queda e n t e r a d o ,  y acuerda  que 

se archive la colección de las órdenes y ci rculares  espedidas 
por  el ministerio de la Gobernación en todo el mes de F e 
br er o que remit ia el señor ministro del ramo.

Lo queda igualmente de una comunicación del  Sr.  Don 
Narciso L ó p e z , Senador por  S ev i l l a,  en la que manifiesta 
que se ve pr ivado de presentarse á ejercer  las funciones de 
este cargo por haber  sido dest inado al ejercito del Centro.

J u r a  y loma asiento D. Carlos Mor and  , Senador  por Al i -  
Cxinte.

Pr evi a la lectura de los ar t ículos i i  y  7? del r e g l a me n
t o ,  se procede al sorteo de los señores que deben componer  
las secciones,  y verificado este,  da el siguiente resultado.

Pr i me ra  seccion.r=Sres.  D. José Alcántara N a v a r r o ,  Don 
Mauricio Carlos de On ís ,  marques  de Santa Cruz de R i v a -  

D. Mar iano Egea , marques de Vilumu , D. Nicolás 
M ar í a  Garel ly  , arzobispo electo de Va l e n c i a ,  D. Alvar o 
Gcmcz Becerra , conde del Campo de Al ange,  D. Agust ín 
Diaz Camacho , obispo electo de Zaragoza,  D. Domingo M a 
ría Ruiz de la Vega,  D. Santiago Mar ía  Mel ga re jo ,  D. J o 
sé L an d e r o ,  1). J u a n M u g u i r o  e I r¡barren , D. Mar i ano V a 
lero y Arteta .

Segunda sección.— Sres. D. Joaquí n Diaz Caneja , D. J o 
sé Pr i mo de R iber a  , D. Antonio María Montenegro , marques  
de V a lg o r n e r a ,  marques de F al ces ,  D. Toót imo Escudero,  
D. Nicolás M el ga re jo ,  D. Carlos Espinosa,  marques viudo 
de Ponl cj os ,  D. Antonio Fer nandez del  Cast i l lo,  D. Gaspar  
de O n d ov i l l a ,  D. Antonio Peón y Heredi a , duque de Bai 
l e n ,  D. José Ciscar y Or i o l a ,  D. Francisco R amon et ,  conde 
de Pinofiel.

T er c e r a  sección.=Sres .D.  José Isla F e r n a n d e z , marques  de 
Someruelos , D. J u a n  Antonio Bar ona ,  duq u e  de Z ar agoza,  
marques  de Buen-Suceso,  D. J u a n  dei G a y o ,  D. Antonio R i -  
v a d en e i r a ,  D. Sebast ian García Ochoa , D. Joaquín  Patino,  
D.  Evar is to Pcrez de Cast ro,  D. Eugenio La dr ó n de Gu evar a,  
D. Domingo F er na ndez  M e l a ,  D. Mar t in  de los H e r o s , con
de de Pun onr os t ro ,  duque de Caslroterreño.

Cuar ta  sección. = S r e s .  D. Ramón Macía Lleopar t ,  D. M a
nuel  L o r e n z o , conde de Na vas ,  D. Ezequiei  Diaz Te j eda ,  
vizconde de H u er t a  , D. Luis  Balanzat ,  D. José Alvarez P e s 
tañ a ,  D. J o aqu ín  M o n t e s o r o , D. Antonio Remon Zarco del 
V a l l e ,  D. Rafael  Caamano P a r d o ,  D. José Antonio Rich,  
I). J u a n  Nepomuceno San M i g u e l , D. Francisco Romo y Ga m
boa,  D. Cayetano M e l e n d e z , arzobispo electo de Toledo.

Quinta sección.~^=Sres. D. Sebastian Fer na udez  Val lesa,  
conde de E zpe le t a ,  D. Pedro Salas Omana , D. Manuel  José 
Q u i n t a n a ,  duque de R iv as ,  conde de Oñate , D. José San 
M i l l a n ,  D. José Mar ía  Per ez ,  D. Francisco de Pau la  Fi gu e-  
ras , D. Jesualdo López Sahajosa,  duque de F r í a s ,  D. Andrés 
García C a m b a ,  D. Dionisio Capaz,  D. J u a n  José Garc ía  C a r 
rasco , D. Cárlos Moran.

Concluido el sorteo,  y leida la lista por el Sr.  Secretario 
marques  de Fal ces ,  anunció el Sr. Pres idente  que mañana,  
antes de abri rse  la sesión, se reunir ían las secciones para nom
br ar  sus respect ivos presidentes y secretarios.

Se pasó á la orden del d i a ,  precediéndose á la discusión

del dictamen dé la comisión de Actas acerca de las elecciones 
de M a d r i d ,  segunda renovación.

Se levó dicho dictamen , en el que  la comisión opina que  
deben aprobarse  dichas elecciones.

E l  Sr. S A N  M I G U E L  impugna el dic tamen,  fundándose 
en las i legalidades cometidas por la diputación (le M a d r i d  en 
haber  excluido de las listas electorales á personas que cono
cidamente le tení an ,  y  que habían sido incluidos,  no solo en 
las ant er ior es ,  sino en las que se formaron en J u l i o  úl t imo,  
al paso que habia incluido á otros que de públ ico y notorio 
se sabia que ni tenían derecho á votar  en aquel la  ocasión , ni 
le habían tenido antes.

A ñade  que otra de las i legal idades cometidas por  la d i 
putación provincial  de M ad r i d  habia sido el exc l ui r  de las 
listas electorales á todos los t í tulos por  no saber  su nombre,  
pr e t ex t o ,  á su p a r e c e r ,  bien miserable y bien p o b r e ,  porque 
si bien es ve rda d que la ley previene que en estas listas haya 
de comprenderse el n o m br e ,  domicil io y el caso en que se ha
lla el interesado , también lo es que por la pa l abra  nombre 
se designa una cosa dis t inguiéndola de otra c u a l q u i e r a ,  y  por 
eso los gramáticos hacen distinción de nombres  propios y ap e 
lat ivos,  de los cuales unos corresponden á una sola persona , y 
otros (fue son comunes á otras muchas;  y que por  consiguien
te el t í tulo de m a r q u e s ,  conde y duq ue  es la designación de 
una persona individual  que no corresponde á o t r a ,  porque no 
se puede designar á otra con el mismo t í tulo á no añ adi r l e  la 
ci rcunstancia de marques  v i udo de £fc., y  sabido es que 
mientras existe el  poseedor actual  , su sucesor no l leva el 
t í tulo.

Dice,  que ademas de la circunstancia de exi gi r  á estos 
personajes su nombre y domici l io,  se les ha exigido también 
los comprobantes por el cual  acredi tan el derecho electoral ,  
con lo cual se manifiestan desde luego las intenciones y  los 
deseos de la diputación provincial  de exclui r  del  derecho 
electoral  á personas que conocidamente le tenían , sin hacerse 
cargo de que muchos no tendrían á mano los documentos ne
cesarios para pr oba r  este de re c ho ,  mucho mas cuanto que 
nunca pudieron figurarse que estando inscritos en las listas 
anteriores,  dejasen de estarlo en las sucesivas.

Ademas ,  dice que han sido incluidos en las listas elec
torales sugetos que conocidamente no tenían este derecho: 
(fue no piensa en t r a r  á manifestar  el objeto que se ha pro
puesto en esto la dipu taci ón;  pero que sin embargo sabida es 
generalmente cuál es la opinión pol í t ica,  no solo dominante,  
sino exclusiva en este cu er po ,  asi como también en el cuerpo 
municipal  de M a d r i d ,  que está en contacto y correspondencia 
con el que no solamente en esta parte ha procedido la d i p u 
tación de esta manera , sino que en las reglas que estableció 
para decl arar  la cual idad electoral  en muchos suge t os , ha in
fringido ab i er tament e,  no solo el e sp í r i t u ,  sino la letra de la 
ley. Con este motivo se hace cargo de la i legal acumulación 
del arr iendo de las t iendas de granjer ia  al a lqui ler  de la c a 
sa , de la cual ha resul tado que ningún carbonero , t abernero 
ó tahoner o,  por mezquina que sea su habi t ac i ón , y aunque 
no costase de alqui ler  14 rs. mensuales ,  ha dejado de emi t i r  
su voto en la urna electoral.  Que ademas saben todos que han 
quedado fuera de las listas sobre 2 , 500 á 33  electores , y al 
mismo tiempo han sido incluidos inas de 10 ,  de lo (fue resul
ta que las elecciones de Madr i d  pecan por una i legal idad en 
su base fundamental  , que es la composición de los colegios 
electorales;  y tanto por este defecto,  como p«r otros de que 
no se quiere  hacer  c argo,  como por e j e m pl o ,  la anulación de 
algunos dist r i tos,  cree que el Senado dar ía  una prueba de su 
justicia y  rec t i t ud  si antes de a probar  las elecciones pidie
se las mismas actas de la d i pu t ac i ón,  donde constaran todos 
los hechos i legales que ha ex pues to ,  abusando de la i ndu l 
gencia que el Senado se ha servido dispensarle..

E l  Sr.  C A P A Z  dice que teniendo un interés personal  en 
esta cuestión por  haber  tenido el honor de t omar  parte con 
su amigo D. J u a n  M u gu i r o  en la j un t a  de escrut inio general ,  
no puede menos de contestar al Sr.  San Miguel  ; y haciéndo
se cargo del a r gument o que mas ha eslorzado dicho señor so
bre que la diputación de M a dr i d  no ha cumpl ido con la ley,  
habiendo e l iminado de las listas á los grandes de España , en 
lo que dicho señor cree ver una injuria , dice que cree que el 
Senado tendrá de la diputación provincial  de M ad r i d  y de los 
dignísimos individuos que la componen el concepto a que son 
acreedores.  { E I S r .  duque de F r ía s  p id e  la pa la bra .)  ^Cómo 
habia de t r at ar  la diputación de in jur iar  á los grandes de E s 
paña? Añade el orador.  ¿Quién no respeta esta clase? Per o el 
Sr. San Mi gue l  se ha olvidado de una ci rcunstancia muy esen
cial que exige la ley para conceder  el derecho electoral ,  cual  
es la fe de bautismo.

Manifiesta que por  esta razón ha exigido este requisi to á 
los grandes de Es p añ a  , pues ha ocurr i do el caso de haberse 
incluido en las listas como elector  un gr and e de E sp aña  de 9 
años de edad.  Dice en seguida:

H a  hecho méri to el Sr.  San M igue l  de la exposición de 
veinte electores que obra en el expediente.  Ya  otra vez h a 
blando de otras elecciones me tomé la l ibertad de rechazar  
esas expresiones de moderados y  exa ltados  , y entonces no 
habia mas que esas expresiones.  En esa representación hay 
algo mas. En esa representación se dice por los que la firman, 
(fue si hubiera  vencido en las elecciones el part ido que s e d e -  
nomina como no quiero repet i r l o,  hubiera sido completa la 
anarquía.  Señores ,  yo rechazo esa aserción,  y quisiera que  la 
comisión la hubiera  rechazado conmigo. ¿ Q n é  quiere  decir  
que hubiera reinado la anarquía  si hubiese vencido el part ido 
cont rar io? ¿ E s  l lamar  anarquistas á los (fue á él pertenecen? 
¿Dónde  esta el derecho de vejar  y ca l umni ar  á nadie i mp u 
nemente? Señor es ,  desgraciadamente podremos estar div id i 
dos en el medio de hacer el bien de la pa t r i a ,  pero por eso 
no hay autorización en nadie para que nos hete de esa ma
nera.  Lo mismo podría yo decir  de los que no pertenecen á 
las doctrinas que profeso; que qu i eren  la a n a r q u í a ,  me seria 
permit ido d e c i r ,  cuando mis enemigos nos insul tan tan des
nuda y  osadamente.  Permítaseme la expresión.

Pasa á manifestar  que no le parece justo que se pidan las 
actas de la diputación para j uz gar  de las elecciones de M a 
dr id  cuando se han desechado otras peticiones semejantes 
tratándose de provincias donde se han cometido los mayores 
escándalos. Q u e  el dicho de que se han excluido 29 y  tantos 
electores,  no ba sta ,  sino que es menester  justificarlo,  y que 
es ex t ra ño  que esos electores hayan sido tan impasibles que 
no hayan reclamado esperando á que el Sr. San M i g u e l , que

parecía haberse const i tuido en p r o c u r a d o r ,  pidiese justi
cia en su nombre.

Respecto á lo dicho por el So» Miguel  de que no reron o. 
ce facul tades  en las juntas  de escrutinio para an u la r  distritos: 
indica que es menester  ver ,  antes de j uz g a r ,  si estas anulacio
nes han producido ó no efectos legales.

Continuó dic iendo:  Solo haré una observación por no mo
lestar  mas al Senado.  Una de las reprensiones ó procederes 
vi tuperados  que se han q ue r i d o  dar  á la jiruta , es porque 
el iminó las actas de Mor at a  y P r ad o  del R e y ,  mediante á 
que  no venían las copias certificadas y f i rmadas por  el Pr e
sidente  y secretar io ,  sino únicamente por nno que se dice ser 
secretario de ayuntamiento.  S e ñ o re s ,  las copias deben venir 
firmadas por el presidente y secretario , según previene

) Y eii ese caso ¿c ómo puede ser s ubr ogada esa firma por 
un secretario de ayuntamiento ? Si estos fuesen notarios pfi ,  
bl ie os ,  en buen h o r a ,  quizá podría ser d i s i mul abl e;  pero no 
siéndolo , de ningún modo puede ser válido.  Por  lo tanto 
he tomado la pa labr a en pro por las razones justas que lu co
misión presenta en su dictámen.

Los Sres. San Miguel  y Capaz hacen al gunas  acia rae iones.
E l  Sr.  d uq ue  de F R I A S  se queja  amargamente  de que el 

Sr.  Capaz no haya defendido á la gr andeza  española , y dice 
que es una desgracia que aun los mismos nobles no la defien
dan. Mucho mas lo ex t raña  en el Sr. Capaz,  p o r q u e  peneae* 
ce á un cuerpo para  el que se necesitan mas pruebas, que para 
ser grande de España , porque para serlo no es necesario mas 
que el R e y  quiera hacerlo ; y  para la guardia  marina no pue
de concederse sin la presentación de los papeles de nobleza.

Qu e ent rando en la cuestión dirá que la diputación pro
vincial  de M a d r i d  por sí y ante sí ha el iminado á los grandes  
y tí tulos de las listas e l ec t or al es ,  por haber  quer ido que apa, 
rezcan con sus nombres y  apel l idos.  A esto dice S. S. que 
contestará diciendo que si D. Cárlos las hubi er a cogido,  al 
imponerlos la pena de t r a i dor es ,  lo hubiese hecho por sus tí
tulos. E n  este supuesto se l am e n t a S .  S. d e q u e  la diputación 
haya excluido á la nobleza t i tulada del derecho electoral 
cuando en otro t iempo se la daba el nombre de republicana.

Después de hacer  otras l igeras reflexiones relat ivas al pro
cedimiento de la diputación. ,  concluye diciendo (fue siempre 
reputará  como un atentado á la ley  la conducta que ha obser
vado la diputación provincial  de M a d r i d  r la cual no tiene 
facultades para i n t e rp re t a r  lo que  la ley previene- y la misma 
Consti tución.

Que estos desórdenes son los que int roducen eí desconten
to y la desconfianza por no obr ar  dent ro del cí rculo de la ley.

Los Sres. Capaz y d u q u e  de Fr í as  hacen algunas aclara
ciones.

E l  Sr.  C A N E J A  dice que la comisión no habia tomado la 
palabra porque el dictámen no ha sido impugnado.

Q u e  á los cargos que se han hecho contra la diputación 
provincial  sobre haber  el iminado una mul t i t ud  de electoras, 
es cosa bien sabida de todos los que se han bai lado en Madrid.  
Pero  que viéndose por  una parte que algunos casos que se 
citan no están suficientemente probados  , y por otra que , si 
bien fueron el iminados algunos t í tu lo s ,  t uvieron el tiempo 
necesario para reclamar ,  y (fue no lo han hecho;  por estas ra
zones no cree  qne ha debido dar  o t r a  dictamen del  ' que fin 
dado la comisión, no encontrando mot ivo para  de cl ar ar  nulas 
las elecciones de Madr id .

Cont inúa manifestando lo embarazoso y casi imposible que 
seria en t ra r  en el exámen minucioso de todas las operaciones 
de la diputación pr ovincial ;  y después de presentar  algunas 
otras observaciones,  dice por úl t imo que  no cree que lo que 
se ha expuesto en cont ra del  dictámen sea lo suficiente para 
que el Senado deje de aprobar le .

El  Sr. marques  de F A L C E S  manifiesta que no puede 
menos de hacer algunas  l igeras reflexiones sobre el asunto (le 
que  se trata con el objeto de hacer  ver  que el Sr.  Capaz, por 
esforzar demasiado la defensa de la diputación provincial, 
mas bien que f avor ecer l a ,  la ha perjudicado.

Las hace S. S. en efecto con respecto á la conducta de la 
diputación con algunos t í tulos;  y haciéndose cargo en segui
da de algunas de las razones expuestas  en la discusión,  mani
fiesta que aunque no pueda decir  que los hechos que se citan 
en las reclamaciones sean exactos,  no se puede por otra par
te asegurar  que no lo sean,  cuando los reclamantes  se han 
visto privados de los medios con que los podían justificar.

Dice S. S. que quiere  a prov ech ar  esta ocasión pura que 
el Senado demuestre su reprobación á la conducta que han 
observado las juntas  de es crut inio ,  abrogándose facultades 
que  no tienen de anular  elecciones de distr i tos por cosas muy 
leves,  cuando esta facul tad solo lu t ienen los cuerpos ,  colegis
ladores ;  razón por la cual el Gobierno de S. M. , sin salirse 
de sus at r ibuciones,  habia dado la c i rcul ar  de  que tanto se 
ha h abl ado ,  y de la que por  algunos se ha mirado como ua 
heroísmo el desobedecer la.  1

Qu e en cuanto á lo demas ,  aprobaba  el dictámen de la co
misión,  porque aun cuando en las elecciones de  Madrid se 
hubiese fal tado en algunos casos á la l e y ,  no eran tantos que j
las inval idase,  en cuyo caso votaría cont ra  el las;  pero qa® \
estando su conciencia t r an q u i l a ,  y no temiendo que viniesen 
al Senado individuos de opiniones mas ó menos conformes ^
con las de S. S . , estaba pronto como habia dicho a dar sa
V o t o - . , t !El Sr.  H E R O S  di jo que sin e n t ra r  en la cuestión de ms 
opiniones del Sr.  marques  de Fa l ces ,  y que S. S. había ma
nifestado con toda f ranqueza ,  con la misma aseguraba qu® 
las suyas no eran iguales á las del Sr .  marques.

Qu e se habia propuesto no tomar la palabra en esta cues- 
tion , porque estaba persuadido de que en ellas mas bien de
be procurarse at enuar  que encrespar  las pasiones;  pero q*,e 
habiendo tomado parte e l  Sr. duq ue  de Fr ias  en lo relativo  
á la grandeza , debía decir que e n t r e  las cosas que estaba mas 
satisfecho de sí mi smo,  era la de ser vizcaíno,  los cuales p°r 
una ley del  fuero recopi lada en 1526 todos los vizcaínos son 
hidalgos.

Acerca de lo dicho por  el Sr. duque de  Fr ias  sobre qj>® |
la nobleza está unida á los t í t u l os ,  manifiesta que ios tilu o» 
no const i tuyen la nobl eza ,  y que puede haber  títulos qu®  ̂
sean nobles , por que  como decia un i lustre j
del  Sr.  D u q u e ,  nada menos que en las Cortes d e T * j
R e y  podia hacer  t í tulos á quien quisiera , pero no noble-vV^ j
por consecuencia ninguna persona t i tulada debe l levar a i
que se la l lame por su apel l ido , cuando estos son a veces |
i lus t res ,  como lo pr ueba  el no haber  l legado á nuestro* o' j



los tí!u!as de los H e rn á n Cortes , F er na ndez  Mond ra g on ,  San- 
cho Dávilfi,  hombres todos ce lebres ,  y  á quienes solo conoce
mos por sus apel l idos.

Pasa á manifestar  que la formación de las listas es un t r a 
bajo muy minucioso y m a t e r i a l ,  y para p r obar  lo fácil que 
es incurr i r  en algunos errores  sin que á el lo nos l leve el es
píri tu de p a r t i d o ,  cita varios casos de electores no incluidos,  
como los Sres. M u g u i r o ,  Gómez Acebo v otros.

Prosigue diciendo que no habia pensado t omar  la palabra 
en esta cuestión sino para a t e n u a r ;  pero que lo que va á 
decir ,  tal vez le de alguna aspereza,  aun cuando t ra t ar á  de 
suavizarla.

Que en la exposición de varios electores de M a d r i d ,  los 
cuales piden la nul idad de l a s a d a s ,  se dice "que. la opinión 
progresista recluta  prosélitos en las clases subalternas , al paso 
que en la opinión contrar ia está radicada la p r opi edad,  la 
gerarquía y el ve rdadero civismo.”

Dice S. S. que les perdona á los firmantes el que digan 
que la opinión progresista es menos r i ca ,  menos gerárquica;  
pero que en cuanto á civismo,  quisiera que  todos fueran mas 
«amigos de la l iber tad que  S. S . ; pero que  desgraciadamente 
hay entre las firmas a l g un a ,  tal como la de un gefe s uyo ,  á 
quien respeta,  que se ha asociado á los q u e ,  mientras  el re
ferido gefe defendía con la espada en la mano la l iber t ad,  
otros firmantes estaban en el campo enemigo.

. El  Sr. conde de P U Ñ O N R O S T R O  dice que la persona 
que ha indicado el Sr.  H e r o s ,  ó mas bien ha acusado , es S. S., 
y que seguramente no se avergüenza de haber la f i rmado,  ni 
de haber dicho lo que se dice á la diputación por haber  co
metido los er ror es ,  que si no están justificados,  es porque lo 
ha evitado la diput aci ón,  y  no ha dado testimonio de las 
protestas presentadas.

Que respecto a lo de mas ,  el saco se ha echado ,  y se le 
puede poner aquel  (pie mejor  le venga.

El Sr. R U I Z  D E  L A  V E G A  manifiesta que no habia 
pensado tomar  par te  en esta cuestión ; pero que mediante á 
que se ha aludido á su persona repet idas veces,  se hace pre
ciso que diga algo acerca de su silencio. Q u e  este ha sido á 
causa de que si bien estaba convencido de lo mal que ha 
obrado la diputación provincial  de M a d r i d ,  también lo esta
ba de que por  íal ta de jur i sprudencia  común y  de responsa
bilidad en las autoridades que infr ingen las l ey e s ,  nada h u 
biese adelantado en este part icular .  Qu e  no solo se contentó 
la diputación provincial  con pr i var le  del derecho electoral,  
sino que ademas le hizo gastar 41 rs. vn. en un testimonio li
teral de la escri tura de arrendamiento de sus posesiones,  y 
que habiéndose hecho cargo de que habia tenido que satisfa
cer esa cat idad , aun cuando no se le dio el de re cho ,  se ha
llaba convencido de que si hubiera t ratado de una prosecu
ción , hubiera tenido que  hacer grandes dispendios ; y en u l 
timo resultado nada hubiera adelantado por falta de respon
sabilidad en las autoridades que infr ingen las leyes.

Puesto a votación el dictamen , quedó aprobado;  y fue a d 
mitido como Senador  el Sr. D. Al ej andro López.

Se paso en seguida á la discusión de la total idad sobre el 
proyecto de ley relat ivo á la formación de un Consejo de 
Estado.

El Sr .duque de R I F A S  manifiesta que no se habia ocultado 
•} a comisión encargada de da r  su dictamen sobre este p r o
yecto , 1** grandes dificultades con que iba á l uchar  el esta-  

¡cc.iuie.ito de un Consejo de E s t a do ,  pero que nunca se ha
bía figurado que pudiese este ser atacado por su base presen
tándole no solo como i nú t i l ,  sino como perjudicial .

Que era v e r d a d ,  como habia sentado el Sr.  H e ro s ,  que  
e Emper ador  Caí los v fue el que organizó el Consejo de Es-  

° f  y que a proposito habia hecho el elogio de su hijo Fe-  
«pe n ,  en lo cual estaba hasta cierto punto conforme con S. S., 

habiendo oído con mucho placer  de sus labios cómo habia 
vuelto por un hombre á quien tanto ul t r aj aban los e x t r a n j e 
ros,  pues no lúe un monstruo,  sino un Rev sagaz,  pol í t ico,  
y que conoció su siglo; pero que nunca convendría en l la
marle liberal , porque entonces clamaria Lanuza y  otros que 
lueron sacrificados en su época.

Demuestra que habiendo existido el Consejo de Estado en 
tiempo de la dominación anstriaca,  la de los Borbones ,  y sido 
restablecido por  las Cortes const i tuyentes,  con ma yor  razón 
«teína establecerse ahora en que el Gobierno necesita un apo- yo solido , fuer te y vigoroso.

Combate también la idea emit ida por  el Sr.  I le r os  acerca 
e <]ue el verdadero Consejo de Estado eran las Cor tes ,  ad

mirándose de que una persona tan i lus t rada y que conoce tan 
«i'fondo las condiciones de los gobiernos representat ivos di je
ra «jue os cuerpos colegisladores pudieran tener  otras a t r i -  
micioncs que !as que les están marcadas por la ley f undamen-
a e l i s tado,  y  que  de adoptarse este pensamiento seria un caos y una confusión.

Que también ex t rañaba que S. S. hubiese dicho que al 
j o  nerno e bastaban las secretarías y  las di recciones , y míe 
no conociera , habiendo ocupado la silla minister ial ,  que son 
entera mente distintas las funciones de estas oficinas á las del 
^on»ejo de Est ado:  que  las secretarías no pueden hacer  otra 

cosa que'  p r epar ar  los e x pe d i e n t es , y  las direcciones para dar  
impulso a los negocios con ar regl o á las leyes vigentes ,  sien- 
I . C i - ^ t a d o  q ,,e puede aconsejar  al Gobierno so-
^ e  aquellos negocios y  órdenes , acerca de los cuales necesi- 1,1 ra tomar su parecer .

Que tampoco convenia con el Sr .  Heros  en que eran p r e -  
eritiles al Consejo de Estado las comisiones,  pues que estas 

usiones no tenían fuerza ni la responsabi l idad moral  que 
aque cuerpo quo está establecido por la ley : que ademas es- 
J* 5»utren modificaciones cuando cambian los minister ios,  y 

I urque estando aisladas y sin reglamento pueden ser de muy 
torta ayuda á los Ministros.  J
dpi r ' T . * arnP0C0 P°dria ser embarazoso á las del iberaciones 
su ? 'orno el Consejo de Estado permanente como habia 

puesto S. S . , fundándose en que si el ministerio no profe
rir'* T  n?!snias ° P ‘oiones que los consejeros de E st ado ,  po-  
u r ^ 11 ar 6 conseÍos contrarios á la marcha que debía seguir;  
uti°» ^ ie 110 t en*a 'doguna fuer za ,  en pr i mer  lugar  p o r -cli-V OI1Mjjo no es obl igat or io ,  y una vez pedido y  escu-  
tiot 0> Pu e seg u *rse ó no;  y  en segundo porque esta pol í -  
p * ^oe cambia todos los dias,  según las inlluencias que rei 
do* * lii 1 u *r o no en las opiniones del Consejo de Es t a-

J peí ° que nunca lo haria en los intereses permanentes de 
nación, pues todos los Gobi er nos ,  sea el que  qui era  su ma

tiz p o l í t i co ,  procuran ante todo por  el  bien de la  n ac ión ,  y de  
ahí la necesidad de oir  al Consejo de Estado.

Haciéndose cargo de las personas respetables  que han de 
componer el Consejo de Es ta d o ,  pregunta si han de estar co
mo una veleta revolviendo al choque de la for tuna , y dice 
que componiéndose el Consejo de españoles que han servido 
a su patr ia ,  no puede ocurr i r  semejante iniquidad.

Respecto á haber l lamado el Sr. Heros  al  Consejo de E s 
tado arlequ ín  , dice que no sabe que qui ere  decir  con esto 
S* S. , y que ext raña  que el Sr.  H e r o s ,  que siemre es tan 
cortesano y tan pulcro en sus expresiones ,  pueda permi t i r 
se semejante bufonada.

E n cuanto á lo dicho p o r  el Sr. He ros  sobre que tres ó 
cuatro ar t ículos estaban copiados al pie de la letra del r egla
mento del Consejo de Estado de Fr anc ia  , dice que ni si
quiera ha leido dicho reglamento;  pero que si efect ivamente 
hay ident idad en ambos reglamentos,  el proyecto actual  es 
excelente por la razón sencilla de que cuando coinciden en 
una misma idea diferentes hombr es ,  en diferentes puestos y 
diferentes ci rcunstancias,  es señal de que esa idea es ex celente.

E xpr es a que para deshacer  y  anatemat izar  el Consejo de 
Estado dijo el Sr.  Heros que solamente le podia haber ocur
rido á Na p ol eó n ,  y que esto precisamente era un argumento 
en p r o ,  porque basta para establecerse que le hubiese ocur-  
n d o  a aquel la cabeza de coloso que ha dado al mundo en los 
cinco códigos franceses un monumento mas eterno que el que 
le alzo la victoria en los, campos de Austerliz.

Que a proposito de esto habló el Sr.  Heros contra la cen
t ral ización,  cuando el mismo pocos momentos antes habia p r o 
digado sus elogios a Fel ipe n  , mirándole como un gran o r 
ganizador ,  cuando precisamente era el padre de la ce nt ra l i 
zación ; de esa central ización que miraba todo hombre de Es 
tado como un bien y una fel icidad,  y como la única que con
t r ibuye á mantener  en el ext er i or  la grandeza , y en el inte
r ior  la paz y el orden.

Refiriéndose en seguida á lo dicho por el Sr.  Heros sobre 
que el Consejo de Estado de Franci a era contrar io á la pro
p ie d a d ,  d i ce:

Se lamenta el Sr. Heros  de que los t r ibunales  de Francia  
at ropel lan la propiedad.  ¡Señores ; a t ropel lar  la propiedad! 
¿ D ó n d e ?  E n Fr anc ia ,  en ese pais g r ande ,  en ese pais i lu s t r a 
d o ,  en ese pais r iquísimo que  inspira tanta confianza al glo
b o ,  que los capitales de todas las naciones van como un t or 
rente á depositarse alli .  ¿ Y  á que nación dice eso el Sr. H e -  
ros? A nosotros los españoles,  donde no hay pr opiedad,  y en 
donde á cada momento nos vemos despojados de ella , sin que 
podamos hacer otra cosa que e l evar  al cielo nuestras quejas;  
en E sp aña ,  donde se ha atentado á la propiedad mas sagrada 
que se reconoce en el universo;  en un pais en que están las 
pobres religiosas mur iendo de hambre ,  y tendiendo una ma-  
n 3 a l pasajero para pedi r  socorro á sus necesidades. Y en don
de se cometen esas a t roc i dades ,  ¿vi ene  el Sr. Heros á hablar  
cont ra el Consejo de Estado de I* rancia ? Esto es inconcebible , señores.

Se ocupa en seguida en demostrar  con la cita de un caso 
notable ,  que lejos fie oponerse en Francia el Consejo de E s 
tado á la prosper idad del pais ,  como habia dicho el Sr.  H e 
ros,  promueve el desarrol lo de su riqueza e i ndu s t r ia ,  algo 
mas que el ayuntamiento de S ev i l la ,  que no ha admit ido las 
ventajosas proputslas  de un celebre español establecido en 
Londres sobre la navegación del  Gu adal qu i vi r ,  en que con
siste la felicidad de las provincias de Andalucía.

Concluye diciendo que se ha detenido mucho v*as de lo 
que creia;  pero que ha tenido la honra de manifestar  al S e 
nado los principios en los cuales estriba el t rabajo que  la co
misión presenta : por  lo tanto ruega al Senado se sirva a p r o 
bar  la t ot a l i dad ,  pues esto no impide el que en los ar t ículos 
se hagan las manifestaciones que se quieran.

E l  Sr. Heros  hizo algunas aclaraciones.
E l  Sr. P R E S I D E N  F E  suspendió esta discusión á las cinco 

para cout inuarla m a ñ an a ,  anunciando el siguieute
O rden  de l d ía  p a r a  la  sesión d e l  martes  31 de M a r z o  

de  1840.

Cont inuación de la discusión sobre la total idad del  p r o
yecto de ley para formación de un consejo de Estado.

Antes de abri rse la sesión se reunirán las secciones para 
nombr ar  sus respectivos pres i dent es ,  vicepres i dent es , secre
tarios y  vicesecretarios.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z  

Sesión de l d ia  30 d e  M a r z o .
Se abrió a la u n a ,  se leyó el acta de la an te r i or ,  v quedó aprobada.
Se dio cuenta de la renuncia  del cargo de  Diputado que 

hacia el Sr.  Camps ,  electo por Ge ro n a;  y  se acordó que se 
avisase al Gobierno para los efectos consiguientes.

Se leyó la siguiente proposición de los 5re$. Moral es  San-  
t i s t e b an , A l v e a r ,  López Vá zque z,  H u e t ,  conde de Toreuo,  
Mar t ínez  de la Rosa y otros.

" Pedi mos  al Congreso se s i rva d a r  un voto de gracias al 
i lust re d uq ue  de la Vic tor ia  y al val iente ejerci to por  los 
tr iunfos ú l t i mamente conseguidos sobre Segura y  Castei lole.”

El  Sr.  H U E T  la apoyó brevemente,  diciendo que no ha
biendo podido el Congreso hacer  esta manifestación cuando la 
toma de S e g u r a ,  y  habiendo obtenido después nuestras armas 
un nuevo t r i unf o,  creía se estaba en el caso de d a r  un voto 
de gracias por los dos hechos de armas.

El  Sr.  A L V A R O :  M e  parece que el decoro del  Congreso 
exige un poco inas de tenimiento en prodigar  esos votos;  d e 
searía por  lo tanto q ue  esa proposición pasase á una comisión, 
que reuniendo datos vea si verdaderament e se debe da r  ese 
voto de gracias;  p o r qu e  un voto dado con esa precipi tación 
índica que no se lian tomado todos los medios de av er iguar  el  
méri to de los hechos. Yo daré mi asentimiento á la proposi
ción , pero quis iera que el  Congreso- tomara en consideración 
lo que acabo de  exponer.

E l  Sr.^ H U E T : La razón que ha dado el Sr .  Al v ar o  p a r a  
oponerse á la proposición es la conveniencia d e  no pr od i gar

esas manifestaciones.  E n el concepto de los autores de la p r o
posición hay una circunstancia mu y especial que milita en fa
vor de e l l a , cual  es el aprovechar  la ocasión que á este Con
greso se le presenta de manifestar  sú g r a t i t u d  al  ejérci to y á 
su i lustre caudil lo.  No es ese solo el t r iunfo que han conseguí-  
do nuestras tropas;  pero hay que tener  en cuenta los grandes 
sacrificios que han hecho nuestros soldados para obtenerle:  
por  tanto creo que hay just ísimo motivo para da r  ese voto de gracias.

El  Sr.  A I L L O N : Desearía que esa proposición pasase á 
una comisión , no porque dude yo del méri to contraido en la 
toma de esos fuer tes ,  pues nadie puede poner en duda los s;\- 
crificios que han hecho nuestros soldados,  sino porque cu an
do se ha leido no estaban estos bancos tan llenos como en otro* 
d ías ,  y podrá ser (pie unos Sres. Diputados crean suficiente 
lo (jue ha propuesto el Sr.  H u e t ,  y otros no. Pase á una eo- 
rni.'uon la proposición ; presente esta mañana ú hoy mismo su 
uictámen,  y salgan con toda solemnidad los acuerdos.  Sin e m 
bargo ,  s i s e  pone á votación yo siempre la votaré.

El  Sr. R R IÑ O SO  : Ha dicho el Sr.  Ai!Ion que se ha d a -  
o cuenta de la proposición cuando habia pocos Diputados;  

labia los bastantes para tomar  en consideración cual qui era  
proposición que se p r esentase , y sobre todo se ha dado cu en
ta de esta cuando marca el reglamento.

El  Sr. M A D O Z :  Qu ¡eren algunos señores que la proposi
ción de que se t rata se discuta ahora ,  y otros (jue pase á una 
comisión; pero ¿ no se ha dado aqui muchas veces un voto de 
giacias? Recuerdo que en los años 57 y 38 apenas se pasaba 
un dia sin que se d i e r a ,  ¿ y  entonces qué se hacia? Se daba 
sin conocer todavía la importancia de la acción. En  cuanto á 
la de que se t ra t a ,  los que conocemos ese terreno sabemos lo 
c i uda que alli  jmede haber  sido la estación cuando aqui  lo 
ha sido también, j Y nuestras tropas ! ¿ qué resistencia no han 
encontrado } Tan vigorosa que ha perecido la mitad de la 
guarnición , han sucumbido siete oficiales,  se ha quemado un 
r educ t o,  se ha l lenado de escombros la fortificación : esto hon
ra mucho el valor  de los españoles. Cuando sabemos pues que 
ha habido esa resistencia y tan grandes obstáculos que vencer,  
¿ d i re mos  que pase la proposición á una comisión para ver  si 
se ha de dar  un voto de grac i as?  ¿ Y la comisión qué puede 
deci r?  ¿ Q u e  no? Esto seria denigrat ivo para nuestros solda
dos. Por consiguiente creo que estamos en el caso de aprobar  
la proposición sin necesidad de que pase á una comisión.

El  Sr. Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Al ver  el 
debate que se ha susci tado,  al ver  (jue en un asunto como el 
que se venti la se ha pedido la palabra en pro y  en contra,  
cualquiera  creerá (jue las voluntades no convienen en una mis
ma cosa. Yo creo ,  señores , que lo que todos deseamos,  tanto 
los señores que han pedido la palabra en pro como los que la 
han pedido en contra,  es que se dé ese voto tan honorífico come 
es justo;  que se dé con todo el conocimiento de causa necesa
rio; en fin, como se ha merecido.  No creo equivocarme cuando 
interpre to asi la vol untad de los Sres. Diputados.  Conviene 
mucho que se fije la opinión,  porque de todo se podria sacar 
part ido.  No se ha hecho oposición al voto de gracias;  lo quo  
se disputa es el modo, por el deseo laudable de (jue salga me
jor.  En este supuesto lo que hay que examinar es si hay un 
modo de entendernos;  pues b i en ,  yo creo que le hay. E x a 
minemos la cuestión bajo el punto de  vista de la justicia. Esta 
está proclamada bajo la firma respetable del duque de la 
Victor ia:  el par te  de la toma de Segura se leyó aqui ;  el de 
la de Castei lole se ha publ icado en un documento oficial; por 
eso no ha venido aq ui :  en él se encarecen las dificultades que 
se han presentado:  no hay pues que d u d a r  y conviene que el 
públ ico se fije en que el Congreso no duda de la just icia con 
que se debe dar  un voto de gracias.

El  parte dice que el enemigo ha perdido la mi tad de su 
f uerza ;  esto indica que ha habido una resistencia digna de 
este debat e,  porque este debate sirve para realzar  mas el p r e 
cio del  voto de gracias. Esto por el lado de la justicia. Por  el 
de la conveniencia no invocaré antecedentes porque no vie
nen al caso;  pero sí di ré que la índole de estos votos,  de es
tas manifestaciones exige de suyo (jue sean prontas y espontá
neas. Asi creo que debe hacerlo el  Congreso.

El  Sr.  P E R P Í Ñ A :  Siento tener  que de ci r  que la indica-* 
cion que el Sr.  Minis t ro de Gracia y Just icia acaba de hacer 
no es exacta,  porque yo me opongo no á (jue pase la proposi
ción á una comisión ni deje de pa sar ,  sino á que se dé el voto 
de gracias. Se está abusando de este medio de entusiasmo, 
j>ues se están prodigando esos votos. Ha  dicho el Sr. Madoz 
que se han dado muchos;  pues por  eso mismo me opongo á 
que se dé este. ¿ Qué efecto ha de produci r  en el ejército des
pués de haberse dado tantos? {M uchos Sres .  D ip u ta do s  p i 
den la p a la b ra  en p r o .) ( Rum o res  prolongados nos im p iden  
oir a l oradord)

El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Siento h a 
berme equivocado al inter j i retar  la vol unt ad  de los Sres. D i 
putados;  sin embar go todavía tengo la confianza de que será 
muy rar a la excepción que haya y tal vez se concrete al se
ñor  Pcrpi ñá .

Dice S. S. que qué van á adelantar  los soldados con un 
voto de gracias;  ¿ y  qué van á adelantar  los pueblos y la cau
sa con que esto se d i scut a?  S. S. reclama una práctica nueva; 
¿ y  es esta la sazón? ¿ E s  esta la o po r t un i dad ? ¿ Se  ha de ve
nir  á fijar una ley para hechos anter iores á e l l a ?  En concre
to nunca se lijan las cuest iones,  es menester  hacerlo en abs
tracto. Po r  consecuencia esta no es la sazón de presentar  esa 
ley ;  después de dado el voto entonces podria presentarse.

El Sr.  A L V A R O  dijo que convencido perfectamente por  
el Sr.  Minis t ro de Gracia y Just icia , era de su misma opinión.

El  Sr. H u e t  cedió la paiabra al Sr.  Mar t i nez  de la Rosa.
A petición de un Sr. Diputado se leyó la Gaceta  e x t r a o r 

dinaria .
El Sr.  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Señor es :  lejos de 

censurar  el incidente inesperado que ha promovido esta dis
cusión,  incidente cuya importancia ha indicado de un modo 
muy feliz el Sr .  Minis t ro de Gracia y Just icia y el celo de 
los Sres. Diputados que han mostrado cierta oposición , si opo
sición puede llamarse el deseo manifestado por  los señores que 
han pedido la pa labr a  en cont ra ;  lejos, digo,  d e c en s ur ar  esto, 
debe celebrarse en mi concepto pr imerament e porque es una 
prueba de que se conoce el va lor  de un voto de gracias dado 
á nombre  de la nación por  sus legít imos r epresentantes ,  y  
este es un síntoma de u n  Gobierno l i br e ,  es un síntoma de 
que  se conoce el gran precio de la opinión cuando esta se m a 
nifiesta por  sus órganos legí t imos j asi pues no es de e x t r a ña r



que se pesen los qui lates ele este voto de «rae¡as  como eo*a de 
sumo valor.  Si  en los t iempos antiguos coa una corona de e n
c i n a ,  con un mero ramo premiaban los fvinillos;  es menester 
(¡iic se conozca que en la sociedad moderna en que tal vez se 
conoce mas la l iber i ad  v er d ade ra ,  se sabe también lo que es 
esti? principio de honor que vs el alma de la monarquía .  U n a  
idea consoladora se presenta también á mi ver  en esta oposi 
ción si tal puede l lamarse , y es que tal es el amor á la es
t r icta legalidad , tal  el celo de que no se quebranten ciertos 
t rámites  igualmente protectores  del orden que de la l ibertad,  
que los Sres.  Diputados apelan á estas p rá c t i c a s , aun cuando 
su corazón les dicte sentimientos de grat i tud.  Estas  dos ideas 
son las que descubro en la conducta de algunos Si  es. D i p u t a 
dos que han usado de la palabra.  ¿ P e r o  no se podrá pregun
t a r ,  s eñor es ,  si en este momento debemos seguir esa senda,  
ese carr i l  angostísimo de las formas del reglamento ? ¿ N a da  
se ha de dar  á los sentimientos que rebosan en el  c or az ón? 
¿ Nada á este sent imiento de grat i tud que ni se pesa en una 
balanza ni es posible regatear l e  mu e n v i l e c e r l e ?  N o ,  no te
nemos que reunimos  en s ec c io nes ; L* á que pedir el plano de 
Segura  ó Casio! lote ni e xami nar  a i > i como en un diar io de si 
t io las dif icul tades de un dia , las de o l i o ,  las del momento 
q ue  le sigue ? Esto seria meram ule considerar  este asunto por 
la parte m i l i t a r : quédese este cálculo para los (acuita ti vos. 
E l  voto de gracias del Congreso lo que anuncia es la grat i 
tud por ese carác ter  , por esa constancia de seis anos he re da 
da de nuestros antepasados que sufre el r igor  de las esta
c iones ,  que  vence los obs táculos , que nunca desmaya hasta 
conseguir  el fin. Los votos son porque este es el preludio de 
una nueva campaña  no menos gloriosa para las armas de la 
patria que la de las pro\ tocias del  Al orle , porque como di jo 
el  i lust re  duque á sus val ientes soldados,  es la aurora de otros 
dias mas he rmo so s ; pues asi la saludamos y asi la be nde
cimos.

No vamos ahora á medir  la a l tura  de aquel  la fortaleza,  
sino á dar  gracias  al valor  de aquel los que buscan al enemigo 
do quiera que se encuentra.  M e  parece pues , se ñor es ,  que 
dejando ese ca mi no ,  legal  si se q u i e r e ,  en una ocasión tan se
ñalada , cuando no ha esperado el val iente caudi l lo  á la esta
c i ón ,  cuando se ha adelantado á el la  , la lia desal iado,  aun
que sorprendido por el la  en el momento mismo de atacar  a 
Se gu ra  , debemos dar un voto de gracias  á ese celo por ade
l ant ar  la época de la pacif icación gene i al , y á esa disciplina 
que va ganando los corazones antes que las armas el terreno.

No habiendo ningún Sr .  Diputado que tuviese pedida la 
palabr a  en contra , se procedió á la votac ión;  y acordándose 
que  fuese nominal  á petición del Sr .  A m o r ,  lúe aprobada la 
proposición por unanimidad , habiendo tomado parte en la 
r o tac ión 1 5 2  Sres.  Diputados.

E l  Congreso quedó enterado de una comunicación del se
ño r  G ut i ér re z  C e v a l l o s , en que manifestaba que no podía asis
t i r  n las sesiones por hal larse enfermo.

Pasaron á la comisión de Actas las de dos distritos de 
T a r r a g o n a  que presentaron los Diputados electos por esta 
provincia .

F u e r on  admit idos en el Congreso según proponía la c o
misión los Sres .  Comas y Aduna.

¿ t i r a r o n  y t omaron asiento dos Sres.  Diputados .
E l  S r .  P R E S I D E N T E ;  Cont inúa la discusión sobre el 

párrafo 9? del proyecto de contestación.
E l  Sr .  P E R P I Ñ A  : Siento mucho que no se haya pr o ro -  

gudo a ye r  la sesión porque me fa l l aba  poco que decir .  No 
obstante,  aprovecho esta ocasión para contestar  á c i er ta  espe
cie que a y e r  se manifestó;  Se  ha dicho que 110 se sabia si h a 
bía yo hablado en pro ó en co nt ra :  hablé en pro porque es
t uve mani festando la oportunidad de todas las expresiones del 
párrafo.

T a m b i é n  aprovecho esta oca. ion para mani festar  que p r e 
cisamente viene hoy en un periódico conf irmada una de las 
ideas que he emit ido aqui  relat ivamente  á los contratos rui 
nosos que se están haciendo por no darse la publ ic idad que 
corresponde á esta clase de negocios.

E l  or ador  reasumió las observaciones que habla hecho en 
su discurso de a y e r , y c o n d u j o  diciendo que apoyaba el pár 
rafo en discusión.

E l  Sr .  C A N T E R O :  Conf ieso,  señor es ,  que entro en esta 
cuestión con sent imiento,  porque poco dejó que añadir  el se
ñor  Su rr á  y R u l l  á su discurso de a y e r , y  asi creo que  mo
lestare al Congreso y no podre presentar nuevos argumentos.

A fo r t u n a da me nt e , señores , la cuest ión que actualmente  
nos ocupa es una de aquel las  en que  se puede entr ar  con f r an 
queza,  porque nada t iene que  ver  con ios diversos principios 
polí t icos ; es cuest ión puramente nacional  ; cuestión que es ne
cesario miren los l egis ladores con par t i cular  atención , por 
que de la mala administración de la Hac ienda es de donde se 
s iguen todos nuestros males.  E n  vano se harán leyes orgáni 
cas con ob j eto  de impedir  que se a l tere  d  orden públ ico ;  en 
vano se tomarán disposiciones para que los ay untamientos y 
diputac iones provinciales  adopten una marcha di s t i nta , po r 
que ese desorden de la Hac ienda si no se remedia será s i em
pre  un manantial  permanente  de revoluciones.

L a  primera cuest ión que se presenta en este asunto es la 
de la pureza ó integr idad de que deben estar adornados los 
empleados de la Hacienda p ú b l i c a , }  la verdadera confianza 
que  ln el los debe tenerse.  Al  l le gar  á este punto,  señores,  
Sea me permit ido mani festar  que cuando se levanta un gri to 
c ontra  las personas que hacen contratas con el Gobierno , las 
acusaciones no son muy exactas.  Los  contrat istas han tenido 
que  hacer  operaciones gravosas al Estado,  porque tienen que 
contar  con que  para hacer  efect ivos  los pagos en el tesoro,  
t ienen que per der  un 18 ó 2 0  por 1 0 0  , 18 ó 2 0  por 1 0 0  con 
que  se quedan en muchas partes los e m pi c ad o s , porque la i n 
moral idad va cundiendo por todas partes,  y es muy difícil que 
aqu el lo s  tengan toda la pureza necesaria si se persuaden de 
que estarán seis ú ocho meses en sus dest inos ,  y luego que
darán ces ant es ; no obstante hay honrosas e x c e p c i o ne s , y con 
estas no se entiende lo que acabo de decir .

M i  oposición al párrafo que presenta la comisión , es por 
q u e  noto que care ce  de ciertas palabras que creía que  debía 
t ener .  El  Congreso tuvo á bien desechar una enmienda que 
otros compañeros  y yo presentamos : el Sr .  Mo n  manifestó 
q u e  no podía ponerse en el párrafo la palabra cuentas  hasta 
que  no se hiciese una ley especial  con el ob j eto  de que  estas 
pudieran rendirse.  Se ñor es  , el  ar t í culo 7 2  de la Const i tución 
pr e v iene  que  se presenten los presupuestos y  cuentas : l le va 

mos cinco ó seis años de Gobie r no  re p re s e n ta t i vo ,  y toda ví a

os te Congreso no ha examinado ningunas deeslas ,  Ha y  un t r i 
bunal  rnayor de cuentas que cuesta á ia nación mas de mi 
l lón y medio de r ea l es ;  en el uav muchísimos e mp l ea do s ;  yo 
se ( m e s e  t raba j a  en el examen de las cu ent as ;  acaso estará 
concluido el de las de los años de 3 7  y 5 8 ;  ¿y por que no se 
han de presentar  al Congreso para que las examine  y vea si 
están ó no como c o rr e s pon de ?  P or q ue  los presupuestos nada 
son si 110 van acompañados de las cuentas just i f icat ivas (pie 
acredi ten ia inversión que se lia hecho de los íondos ; no son 
mas que lo que se cree  necesario para el servicio públ i co 
durante  el  año para e! que se presentan ; son las sumas que 
aproxi madament e  se cree se han de gastar y r e c a ud ar ;  y las 
cuentas  son las q u e ,  viniendo como deben veni r  examinadas 
por un t r ibunal  res petabl e ,  nos darán á conocer  cuál  es el  dé
ficit , cuáles son los crédi tos  y cuánto es lo que se ha gas
tado.  He  aqui  por (pie yo no puedo prestar  mi asent imiento 
al párrato que se discute.

H ay  otros puntos también que no se han tocado en el  p á r 
rafo:  la comisión cree  que no es necesario que se ponga otra 
palabra semejante  á la que a y er  se manifestó acerca  de la n e 
cesidad de var iar  ia marcha administ rat iva.  Se ñor es :  ¿ q u i e n  
no conoce que con ia actual  vamos á caer  en un caos de (pie 
es imposible que salgamos?  No puedo c u lpar  al Minis t r o  do 
Hacienda actual  de esta f a l t a ,  es culpa  de las ci rcunstancias ;  
pero cuando se nos presenta un porvenir  n e o  de es pera n /.as, 
es necesario (pie e levándonos á la a l tura  que deben tener  los 
legisladores vayamos estableciendo poco á poco a (piel las m e 
j oras  (pie son i ndispensables ,  para (pie cuando l legue esa paz 
nos encuentre  ya prevenidos y podamos cu mp l i r  sus e x i g e n 
cias. S í ,  s eñor es ,  la paz t iene exigencias  muy g r a i m - s ,  casi 
tanto como i a misma guerra.  Sab i do  es que de las illas enemi 
gas muchos quedarán sin t r a b a j o ,  y entonces es cuando la n a 
ción necesita ocupar  esas manos;  y para entonces es necesario 
que todos jos ho mbres ,  de todos los pál idos,  t raten de m e j o 
rar la hacienda públ ica.

Si  esto 110 lo hac emo s ,  si seguimos el e r r ado camino que 
hasta ahora l le va mo s ,  si e! que suceda al Sr .  Mi ni s t r o  de 
Hacienda ó el  mismo Sr .  Minis t ro sigue el sistema en que es 
tamos e nn v u el t os ,  el  resul tado será (pie después de que nos 
hayamos c o mi d o ,  por decir lo as i ,  las rentas  de todo este año,  
y enagenado las de Ame r i ca  por tres ó c u a t r o ,  el que haya 
de tomar disposiciones para m ej or a r  la hacienda se enc ontr a
rá sin medi os ,  y 110 habrá otro remedio que  seguir como he
mos seguido hasta ahora gastando ant i c ipadamente  los pro
ductos de ios años entrantes .

E l  Congreso conocerá cuán ur gente  es que á esta cuest ión 
la demos toda la lati tud que de suyo e x i g e ,  cuán necesario 
es que de consuno t ratemos todos de poner las medios que 
ex i ge  el estado de las cosas para que el  Mi nis t r o  de H a c i e n 
da sepa compr ender  cuál  es su mis ión,  cuáles  son los medios 
que t iene para c u m p l i r l a ,  que cantidades deben pesar sobre 
el t esoro,  y el modo de cubri r las .

S iento muchísimo tener  que d i r ig i rme al Sr .  Mi nis t r o  pa
ra hacer le  un c a r g o ,  en rai concepto severo.  S.  S .  es persona 
que  me merece respeto :  le he conocido antes de a h o r a ,  y lo 
que le manifieste no es por personal idad , sino por el íntimo 
convencimiento que tengo se ha comet ido una fal ta  g r a v e .  
Cuando después <le una guerra tan larga vino el  lamoso acon
tecimiento de V e r g a r a ,  c o n q u e  todos los ánimos se l lenaron 
de j ú b i l o ,  el crédi to de España tomó un vuelo desconocido 
hacia mucho t iempo.  Desde el 18  por 1 0 0  á (pie estaba subió 
en pocos dias hasta el  5 5  por 1 0 0 :  entonces el  Sr .  Mi nis t r o  
de Hac ienda , í igorándose que 110 tenia re c ur s os ,  ó no tenien
do otro medio de sal i r  de apur os ,  presentó al Congreso el 
proyecto para la emisión de 2 0 0  mil lones.  Ca ba lme nte  en el 
mismo día en que el c r é d i t o ,  que había  sufr ido una pequeña 
baja con mot ivo de la incer t idumbre  de si se aprobar í a  ó no 
la ley de f uer os ,  tomó mas valor  después de la sesión ce l ebr e  
de 7 de O c t u b r e ,  fue cuando el  Sr .  Mi nis t r o  vino al Co n
g res o ,  y con aquel  proyecto e c h ó , por dec i r lo  a s i ,  agua en 
ei fuego del entusiasmo d e q u e  estaban poseídos los corazones.  
L a  comisión dio su dictamen,  que 110 l legó á discut i rse  porque 
el Congreso se d is ol vi ó;  pero no está aqui  el c ar g o :  está en 
(pie después de disuel to aquel  Congreso,  fal tando á la lev de 
17 de A br i l  de 1 8 3 8 ,  S.  S. por sí y ante sí creó esa suma de 
2 0 0  mil lones en t í tulos.

Que  el Sr .  Mi nis t r o  de Hac ienda no estaba autorizado 
para e l lo lo demuestra el haber pedido al Congreso la a u t o 
rización ; cómo S.  S.  ha creado después esos 2 0 0  mil lones es 
lo (pie no he podido entender .  ¿ E s  lo mismo contraer  un e m 
préstito á un precio c u a l q u i e r a , que se sabe la cant idad íi ja 
(pie se da por e l ,  los intereses que cues ta ,  las sumas que hay 
que aceptar  para su p a g o ,  que l i b ra r  2 0 0  mil lones en t í tulos,  
entregándolos á seis , ocho ó mas personas en depósito por 
cantidades que se toman al  contado ? Estos t í tulos ,  dados de 
esta manera á los contrat istas como una garant í a  por cant ida
des que entregasen al G o b i e r n o ,  pueden ser emit idos al  pre 
cio que á aquel los  les parezca;  y sabido es que  la persona 
que t iene en su poder una suma para ser vi r  de responsabi l i -  
nad á los que la han entregado,  no t iene muchos miramientos 
con el Gobie rno cuando se ha cumpl ido el plazo y  no se le  ha 
sat isfecho las cant idades que se le debían.

Aho r a  bien:  si los t í tulos que tienen 15  por 1 0 0  de í n t e 
res ,  como son los a c t ua l es ,  por el menos t iempo (pie ha pa
sado por el los , ó por las vicisi tudes de 1a época , 110 valen mas 
(pie á 2 8  por 1 0 0 ,  aquel los  t í tulos creados hoy en dia , que 
no t ienen intereses mas que los que van corr iendo , y (pie no 
l legan mas que al  2 £  por 1 0 0 ,  sin que haya pasado t iempo 
por e l l o s ,  y sin que tampoco se pueda decir  si aprobar á  ó 110 
el Congreso esta emis ió n,  ¿ á  que precio se venderán ? Se gu r o  
e s ,  s eñor es ,  (pie no me equivocare  mucho en decir  que el  va
lor  de ios 2 0 0  mi l lones no pasará de 5 0 .  Y  cuenta con los i n 
tereses con que á la nación se c a r g a ,  porque los 2 0 0  mil lones 
i mp o r t a n ,  al 5  por 1 0 0 ,  10 mi l lones ;  mas l £  por 1 00  de 
amort izac ión,  son 1 1 ' mi l lone s ; y ,  s e ñ o r e s ,  por 5 0  ó 40  mi
l lones (jue puedan va l er  ios 2 0 0  en t í t u l os ,  se va á cargar  
la nación con 11 mil lones anuales  de Ínteres :  de modo que 
satisfará en intereses en tres años ei  precio que rec ibe por 
esos t í tulos.

E l  que se han creado esos mi l lones  se ha sabido por voz 
p ú b l i c a ,  110 porque se haya presentado ningún de c r e t o;  y 
cuando se obra de esta m a n e r a ,  cuando media docena de in
dividuos sabían que se iban á c r e ar  ignorándolo todos los d e 
más ,  fáci l  es co nc e b i r  que se pe r ju di có  á mi l lares  de ind iv i 
duos ,  pues que  los primeros se ap r o ve c h ar on  de la ba j a  que 
subían habla  de ha b e r  en los fondos. E s  j>ara mí tan grave

este cargo,  que  aun cuando espero contestación del S r .  Minis
tro de H a c i e n da ,  creo que no podrá d e s v a ne c e r l e , y en cum
pl imiento de mi d eber  como Diputado de la nación anuncio 
á S. S.  que haré una proposición formal  , pidiendo se le exi j a  
la responsabil idad como M i n i s t r o : antes pediré que venga aqui 
el  decreto de creac ión de esos t í t u l o s , y después me reserva
ré el derecho de hacer  la propos i c ión ; pero creo que  podré 
hacer la .

T a m b i é n , s e ñ or e s , hace 10 ó 12  (lias que se dice por ahí 
que se van á emit i r  5 0 0  mil lones mas , y aun se anunc iaba (pie 
se iba á presentar  aqui  el proyecto el dia en que el Sr .  M i 
nistro de Hacienda nos presentó unas cuantas leyes sobre Ha
cienda ; viendo el públ ico que esto no había sucedido creyó 
que la noticia podia ser  vaga ; sin embargo  los fondos públ i 
cos se han afectado.  Cr eo que el S r .  Mi nis t r o  no acabará de 
dar  este golpe al c r é d i t o , que le destruir la para siempre.

Y a  que estoy en el uso de la palabr a  y dir igiendo obser
vaciones al Sr .  Mi nis t r o  de H a c i e n da ,  mani festaré  á S.  S.  la 
ext rañeza  que me causa el que no se haya presentado hasta 
ahora una ley de ar a nc e l es ,  y desearla que la comis ión, cono
ciendo su importancia  , pusiera en el párrafo a lguna palabra 
con relación á esto. Sabi do es ,  señor es ,  que hay ó ha habido 
una comisión revisara de aranceles  para ex a mi na r  los hechos 
por la comisión a n t e r i o r , f ruto de 14 años de t r ab a j o :  en esa 
comisión he estado y o ,  y hay aqui  a lgunos individuos que 
también han estado y que conocen lo i mportante  que es un 
proyecto de esta especie.  Este  provecto está concluido y el 
Gobie rno no le ha presentado.  Se  calcula  por personas muy 
instruidas , que este i n i c io  es tablecimiento podrá dar de au
mento nada menos que !a suma de 89  mil Iones ; me parece,  
señores ,  que no debo despreciarse un provecto de esta natu
raleza;  algo mas interesante es que el de pan y agua que S. S.  
nos ha presentado.

Como que todas las cosas que t ienen relac ión con el cré
dito son de sumo í n t er e s ,  no podré menos de dir igi r  una ob
servación á todo el ministerio.  E n  las Cor tes  consti tuyentes se 
hizo una ley , en la que se dispuso que desde el año 40 se 
empezaran á vender  por sextas  partes los bienes de! elevo: 
tres meses van corridos sin que el ministerio haya dado paso 
alguno sobre esto part i cular .  Si  cree  que no deben venderse 
esos bienes nacionales  , esa es una consideración muy distinta; 
pero está obl igado á c umpl i r  una l ey,  y no le es dado á él 
solo dec i r  que no debe cumpl i rse .

Pe r o  vamos mas ade l an te :  parece que  se desea que esos 
bienes no se cu a gen en , porque se quieren tener  para comple
mento de la dotación del c l ero  : justo es que al c l ero  se )e 
dote de una manera tan lija y exacta que el cul to y' sus dig
nos ministros no sufran en lo mas m í n i m o ; necesario es que 
cuanto antes examinemos las leyes que han de asegurar  la 
mantención de estos objetos  ; pero ¿ se ha cousid, rado bien 
cuánto afectará al crédi to sacar  de los L i me s  nacionales una 
suma enorme que debía estar dest inada para la extinción <Je 
la deuda?  Supongamos que los bienes (leí c l ero  no produz
can m a s q u e  4 0  mi l l on es ,  y que  estos sean el producto del 
4  por 1 0 0 ;  tendremos un capital  de 10 mil Iones;  estos ven
didos como se están vendiendo producirán al Estado lo menos 
2 0  mil lones de c r é d i t o s , que  son 1 0 0  mil lones en (pie se dis
minuir ían los gastos p ú b l i c o s ; ahora bien , desde 40  millones 
que se suprimir ían en el pr imor  c a so ,  á 1 00  en que se dismi
nuir ían los gastos con la venta de bienes nac io na l es , va la 
enorme suma de 6 0  mil lones que tendría de beneficio el 
Estado.

No quisiera , señores , que  se me escapara alguna palabra 
que pudiera ofender en lo mas mínimo al Sr .  Minis t ro de Ha
cienda.  V o y  á habl ar  de las contratas.  Cuando un Gobierno,  
señores ,  hace contratos  de consideración sin que  el  público 
pueda tener  parte  en e l l o s , porque no le l lama á licitación, 
da mot ivo para sospechar que no ha procedido bien.  Hablaré 
del contrato de tabacos de que la prensa periódica se ha ocu
pado ; es cosa (pie me ha escandalizado (pie en una época en 
donde se necesi ta publ ic idad se baya hecho un negocio como 
este sin (pie se haya admit ido l ic i tación por c ier to t iempo , de 
una manera  s i gi losa , sin dar  p a r t e a  nadi e ,  y aun sin cono
cimiento de quien tenia la contrata  actual .  Acaso se me con
testará por uno de los señores (pie han pedido la palabra en pro 
lo que iia dicho en c ierto periódico de (pie era redactor  , á sa
ber : que la l ic i tación públ i ca  per judica  al Estado ; es cosa de 
las mas peregr inas  que he o i do ; pero las l ic i taciones se pue
den hacer también por pl iegos c e r r a d o s , y asi no hay los in
convenientes  que dice S.  S.

A propósi to de esto , ahora me encuentr o  aqui  un perió
dico , donde viene escri to un a r t íc u lo  con muchísimo funda
mento : diré estas t erminantes  palabras  ( leyendo )  ^nosotros 
estamos autorizados por una casa respetable  de comercio de 
esta capi tal  para d ec i r  que si se hubieran convocado licitado- 
res ,  se hubiera  hecho al Gob ie rno  una proposición mas ven
ta jo sa ,  dándole el  tabaco á 1 5 }  pesos el qu i nt a l ”  : se dice que 
la contrata  ha sido á 1 5 } ;  de modo que por lo menos se ha
cia una reba j a de 2 9  rs. en quintal .

Y  ahora que hablo de t a b a c o , ¿ por qué  el Sr .  Ministro 
de Hac ienda no toma disposiciones para que  no necesitemos 
ese tabaco malo que se está sacando de los depósi tos? ¿ No se 
han hecho ensayos aqui  del  buen tabaco de F i l i pi nas  apeteci
do por todos?  ¿ N o  seria muy conveniente  que diésemos mi 
impulso á la agr i cul tur a  en aquel las  i s l as , un impulso á H 
na ve ga c ió n? Desearía que  el Sr .  Minis t ro de Hac ienda refle
xionase sobre esto que lodos convienen en que el tabaco de 
Fi l i pi nas  prueba muy bien en E spaña  ; y que  si no se consu
m e ,  es porque no le hay.

Co nc l uyo  pues rogando ai Congreso y á la comisión se ha
gan cargo de que las palabras cuernas y a ran ce les  no ven
drían mal  en el proyecto de contestación , y de que al mis
mo t iempo se debe  dar  un fuer te  voto de censura para que 
haya mas pureza en la administ rac ión que la que actualmen
te hay.

E l  S r .  Mi nis t r o  de H A C I E N D A : G ra n de  desconsuelo 
tendría  el G o b i e r n o ,  y con especial idad el Minis tro que tie
ne el  honor de d ir ig i r  la palabra al Congreso en este momen
to , si no pudiese contestar  de un modo hasta c ierto punto sa
t is factorio á las observaciones y cargos que le han dirigido 
los señores que hasta ahora han tomado parte en la discusión. 
E s  preciso no desconocer  sin e m b a r g o , que  las armas son des
iguales  en esta lucho:  á un Diputado le es permit ido decirlo 
todo ó casi todo;  y las palabras  de un Mi nis tr o  es necesario 
que sean muy mesuradas y c i rcuns pect as ,  porque si se las da 
una falsa intel igencia  • si entran ha i o el  dominio del espirito
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de naTlido,  d e . l a  i gnoranc ia  ó de la e xager ac i ón  , p ue d en  se- 
£ú¡r>c muchos  y g ra ves  per juicios  al Es t ado .  En e fec to ,  esta 
lucha es la de un g i gan t e  cont ra  un p i g me o ,  la de  un h o m br e  
armado de punta  en blanco cont ra  un h ombr e casi i ne r me  y 
desmido. P o r  tanto me l im i t a r e  á p a r a r  los golpes  mas rudos,  
y el Congreso me d i s i mul ar á  las fal tas (pie c o m e t i e r e ,  s iqu i e
ra en gracia  de  lo q u e  haya m ej o ra do  mi a p t i t u d  para los 
debates desde  (pie en este mismo recinto me a t r e v í  á l ison
jearme de q ue  el t i empo v e n d r í a  en mi f a v o r ,  y  me suminis
t raría a lgunos  recur sos  p a r l a m e n t a r i o s ;  cuy a  especie fue p e
regrina y  aun  donosa para  a l g un os ,  qu e  ni r emot ame nt e  c r e 
yeron q ue  fuese tan l ar ga  nu es t ra  v ida  mini s ter ia l .  ¡ Asi son 
fall idos y  f a l ibles  los juicios h u m a n o s ,  y  asi nos equ ivocamos  
frecuentement e  acerca  de la i mpor t anc i a  y  de  la extensión de 
nuestras v e r d a d e r a s  f uerzas  y de las de  nuest ros  a dv er sa r i os !

E n t r a r é  en m a t e r i a  s iguiendo el hi lo d e  los discursos qu e  
se han p r o n u n c i a d o ,  de  los cuales  fue  el p r i me r o  el  del  señor  
Surrá.

Dijo S. S. q ue  o p i n ab a  qu e  en la contes tación al  discurso 
de la Co ron a  de b í a  ha b er  g r a n d e  c l a r id a d  , g r a n d e  f r a n q u e 
z a , y  nada  a mb i gu o  ; pe ro  por  eso y o  opino en f a v or  de este  
párrafo,  pues no hay mas q ue  l eer lo ,  y se verá  q ue  está s u m a 
mente d ete r mi nado .  Ya  en o t r a  pa r t e  hice una manifes tación 
de los inmensos recursos  int r ínsecos con qu e  c u e n t a  esta n a 
ción. Pe ro  después de  50  años de  cont inuas  convuls iones  y  de 
una  g u e r r a  civi l  tan fe roz  como la qu e  ha s os te ni do ,  c la ro  
está que  la H ac i en da  no p u e d e  ha l l a r s e  en buen estado.  Pues  
bien , en el pá r ra fo  se dice q u e  d ebe  a te nder se  á los a c r e ed o
res del  E s t a d o ,  qu e  deseamos se r e g u la r i c e  la mar ch a  de la 
administ ración:  esto no p u ed e  estar  mas  t e r m i n a n t e ;  aqui  no 
hay ambigüedad.

Ve r da de r ame n te ,  como ha dicho el Sr .  S u r r á ,  la formación 
de los presupuestos es una  g ra n  m e d i d a  de  o r de n  a d mi n i s t r a 
tivo; pero no se p u ed en  m e d i r  los gastos con un compás  d e 
terminado,  p o r q u e  las c i rcunstanc ias  p u e d e n s e r  t an imperiosas 
que haya neces i dad  de  a ume nt ar los .

Paso á h a b l a r  de  la ley de  los 500  mil lones .  Se ha dicho 
que el Gob i er no  reconoció q u e  habia caducado.  N o  ha r ec o
nocido esto el G o b i e r n o ,  y  de  modo a lg un o  se d e be  c ree r  asi, 
pues que  en la misma a ut or izac ión  que  pidió á las ante r iores  
Cortes se refirió á a q u e l l a  l ey  c ons i de r ánd ol a  como la  consi 
dera s i e m p r e ,  como vigente .

P o r  las causas q ue  ha  r e fe r i do  el  Sr .  C a n t e r o  y  por  o t ras  
que ser ia  l a rgo  e n u m e r a r  110 pudo  l l enarse  su o b j e t o ;  pe r o 
era necesar io  a p ro v ec h ar s e  de  e l l a  en todo ó en p a r t e ,  a p r e 
miándonos con t an t o r i g o r  las obl igac iones  y  las c i r c u ns ta n
cias. Al  r e s p o n d e r  á un ca r go  g r a v e  q ue  se me hizo sobre  la 
cuestión de  los 2 0 0  m i l l ones ,  d i je  q u e  se habia  t en i do  qu e  
r endi r  un h omen aj e  á la re pre se nt ac ión  nacional  p ar a  e v i t a r  
operaciones f r a u du l e n t a s  de  bolsa y p a r a  qu e  se su p ie r a  lo 
que habia hecho el Gobi erno .  E n  esto dio u n  tes t imonio de  
que  qu i ere  q u e  t odo sea p úb l i co  c uando  no p u e d e  d a ñ a r  ai  
públ ico.

Se ha dicho q ue  se ha bi a  hecho p os t e r io r men t e  uso de  la 
hipoteca.  Este  car go  no ser ia  al  mini s t er io  a c t u a l ;  pero de  t o 
dos modos el Go bi e r no  sat isfará ai Congreso  en su dia , c u a n 
do se t rate de esta m a t e r i a  como h a br á  de  t r a t a r s e ,  y no p a 
sara mucho  t i empo.  P o r  cons i guient e  los Mi n i s t ro s  de  H a c i e n 
da que ha ha bi do  después  qu e  se de c r e tó  la l ey  de  17 de  A b r i l  
han hecho v e r d a d e r a m e n t e  lo que  d eb ía n .

E l  Sr.  Su rrá  censuró  a y e r  q u e  no se hubi ese  r e a l iz ado  un 
emprés t i to  después  del  conveni o de  V e r g a r a .  Es t o se pa r ece  
a cuan do  el Sr .  A r g u e l l e s  se q u e ja b a  de  qu e  la c or te  r o m a 
na no nos habia r econocido.  ¿ E s  posible v i o le n ta r  á nadie  á 
que  pres te  ? No se ha de sp e rd i c i ad o  paso n i ngun o pa r a  a p r o 
vecharse  del  entus iasmo del  moment o q ue  se notó por  el a c o n 
tecimiento de V e r g a r a .  Se p r ev i no  lo c onv en i en t e  á nuest ros  
agentes  diplomát icos  en Londres  y en Par i s  para  q u e  p r o m o 
viesen con la m a y o r  ac t i v i da d  este negocio,  y e xami nasen  y 
recibiesen las proposiciones q u e  se les presentasen.  Se dio 
la misma o rden  á las comisiones de Haci enda  de  E sp aña  en 
aquel l as  capi t a les  á fin de que  recibiesen toda clase de p ro 
puestas.  Has ta  las que  110 oí rucian n i nguna  garant ía ' ,  hasta 
las que  parecían desde luego i r r ea l i zab l es  , se o ye ion  en M a 
d r i d ,  y aun todaví a  está pendien t e  el cxámet i  de a lg un a  sin 
saberse su éxito final.  N a d a  abso lu ta men t e  se omit ió pa ra  un 
fin tan i nUresante .

Dijo el Sr.  S u r r á  que  podia el G ob i e r n o  h a b er  ven ido  á 
p e d i r á  las Cortes  la autor izac ión  para  l l e v a r  á efecto la ley 
de 17 de Abr i l .  ¿ P a r a  qu é  se le ha de  c o n ce d er  autor i zac ión  
p a ra  c ump l i r  una lev que  no está de rogada  por  oLra ?

En la comisión que  e n tend i ó de  este asunto en la a n t e r i o r  
l egi s la tura  se discut ió con bas t an t e  de tenc i ón la cues t ión  de 
si había ó no c ad uc ado  esa l e y t y  después  de  presen t ado  el 
dictamen hubo de hacer  el Sr .  M i r a n d a  una adición pa r a  q u e  
se considerase  como c aduc ad a  , como nula.  L u e go  no habia con
s ide rado asi el Gob i e r no  ni la misma comisión , c uando  se c r e 
yó necesar io q ue  se hiciese esa t e r mi nan t e  declarac ión .

Ma s  a u n q u e  se h u b i e r a  hecho t ampoco  podia  a n u l a r  la l ey ,  
porque  p a r a  a n u l a r l a  e ra  preciso q ue  c o n c u r r i e r a n  los t res  
W o s q u e  cons t i t uyen  el  p o d e r  l eg i s l a t i vo ,  y  son el S ena do ,  
el Congreso y  la c o r o n a ;  y  p r o ba b le me n te  el  S en a d o  no la  

ubiera a p r o b a d o  ni la corona  sancionado.
Preguntó también S. S. qué babia producido la  creación 

de los 200 millones.
Esta creación ha p r o d uc i do  las negociaciones de l  tesoro n e 

cesarias para  m a n t e n e r  ai  e jé rc i to  u na  porc ión de  meses : y  
este ejérci to se ha m an te n i do  t e n i end o la g lo r ia  de  e n v i a r l e  
Víveres en a b u n d a n c i a ,  cuantos  ha ne ce s i t a do ;  de  e n v ia r l e  
caudales p a r a  los ha ber es  de ta l l a dos  p o r  las consignaciones,  
Material  de g u e r r a ,  1000  c a m i s a s ,  7 00  v e s t u a r i o s ,  y  en fin 
Cuanto sus neces idades  han exigido.

Esto que ha hecho el  a c t ua l  mini s t er io  no lo pue d en  hacer  
us minister ios r a q u í t i c o s ;  y  no solo no lo hacen los m in i s t e -  
•us raqu í t icos ,  sino t ampoc o ot ros q u e  se qu ie re n  s u p o n e r  de 

Ufaneo mas d u r o ;  bien q u e  como cada  cua l  es d u e ñ o  de  a t r i 
buirse la s up e r i o r i d a d  qu e  le p a r e z c a ,  p u e d e n  los mot e j ad os  
J 5 raquít icos m i r a r  á vis ta  de  p á j a r o  á los q ue  de  tales les
tootejan.

Habi ó el Sr .  S u r r á  de  la d e u d a  i n t e r i o r  y  de las r e f o r 
j a s  que en e l l a  de bí an  hacerse.  S o b r e  esto anu nc i ó  al  C o n g r e -  

qu e  110 t a r d a r a  m u c h o  t i e mp o en p r esen t a r se  aqu i  un p r o -  
^ecto de l ey sobr e  ese asunto.  E s t á  y a  concluido por  la c o-  

^íon c.ousult iva de l  mi ni s t e r io ;  c u and o se presente ,  el C o n -  
? f S0( P°| Í ««g»r  de  las var ias  di sposic iones q ue  c on t i ene ,  

■J&cei las enmi en das  q u e  su s ab i d u r í a  e n t i e n da  de ba n  h a b er 

se. E l  Mini s t ro  de  H a c i e n d a  no se o po n dr á  á e l l as ,  p o r q ue  
no se cree  infal ible.

Se ha ha blado  dé  cor te  de c u e n t a s ,  y  es idea q ue  el mi 
nisterio actual  no t iene ni ha t e n i do ,  ni tendí ; !  jamas.

Eslo y a  lo he oido en ot ra  ocas ión,  en o t ro  l ugar ,  y  tal 
vez consignado en a l gú n  papel .

E l  min i s t er io  110 c ree  q u e  l l egue  nunc a  ese caso ,  pues  aun  
t enemos g ra ndes  recursos ,  se e n t i e n d e  n a t u r a l e s  y debidos  á 
un sucio í erací s imo,  rico y fecundo.  Ah or a  mismo se han des
c ub ie r to  en las cercanías  de las Al p u j a n  as y  en la s ier ra A l -  
magresa  ruinas de  plomo q ue  cont ienen hasta 20  ó mas onzas 
de  pla ta  por  qui nta l .

¿Con tantos medios como podemos c o n ta r  no  hemos de t e 
ne r  lo que neces i tamos ,  c ua nd o  cese el azote  del  c ie lo ,  esta 
p laga  de ca l ami dade s  q ue  nos han per segui do  d u r a n t e  t re in-  ‘ 
la años? ¿Hemos  de t ene r  que  r e c u r r i r  á hacer  un cor le  de 
cuentas? No t al ;  110 es esta la intención del  minister io.  Ot ros  
Mi ni s t ros  mas sagaces ,  de mas i n t e l ig e nc ia ,  con mas e x p e 
r iencia quizá lo ha r ian  ; pero no lo ha r emos  nosotros.

H a b l o  el Sr .  S u r r á  de un secreto : supongo q ue  será un 
secreto de  i mp or t anc ia ;  pe r o y o  no tengo conocimiento de él. 
Si se me h u bi e r a  propues t o un medio  de p o d e r  sa l i r  de estos 
a pur os  del  momento ,  al  instante se h ubi er a  adoptado.  ¿ Q u i é n  
a pe t ece  la s a l ud  m e j or  que  el en fe r mo  ? P e r o  S. S. ha t en i 
do á bien d i í e r i r  la publ icación de ese secreto que  tantos b e
neficios podr í a  hacer  á su p a t r i a :  quizá habrá  creido que  era 
t al  la v i r t u d  de  esa publ icación que  necesi taba hacerse bajo 
c ie r tas  condiciones.  Con esto he contestado de camino á lo q ue  
el  Sr .  P e r p i ñ á  q ue r ía  s abe r  acerca  de ese secreto.

H a  dicho el Sr.  S u r r á ,  y  t ambi én  el Sr .  C a n t e r o ,  qu e  
no se ha p r esen t ado  un proyec t o de a ranceles  ni de aduanas .  
E l  p roye ct o  de a rance l es  está ya  hecho.  E l  Sr.  Cante r o con 
su pe r ic ia  y labor ios idad ha sido uno de los que  han c o n t r i 
buido a su e x am en  en la j u n t a  revisora  de q u e  t ambi én f or 
mo p ar te  el qu e  t iene la h onr a  de o cu par  la a tención del  
Congreso.  Es t á  como digo concluido ese t r a b a j o ,  se ha i m
preso y a ,  lo están e n c u a d e r n a n d o ,  y hasta está escri ta la e x 
posición con q ue  debe  d i r ig i rse  á las Cortes.  Véase pues como 
se hace un  cargo al  Go bi e r no  p o r q ue  el e n c u a d e r n a d o r  no ha 
conclu ido su t raba jo .

Di jo el  Sr .  S u r r á  q u e  n a da  r ev e l ab a n  las r eformas  q u e  á 
los gastos de l  E s t ad o  se d eb en  hacer .  ¿ N o  se p r e se nt a n  los 
p r e s u pu es t o s?  ¿ N o  se p r esen t a  una  cont r i buc i ón  t e r r i t o r i a l ,  
i ndus t r i a l  y  de consumo sobr e  las ruinas  de  la de  paja y  u t e n 
s i l ios ,  subsidio i nd us t r ia l  y f ru tos  civi les ?  ¿ No se p r esen t a  
un  p r o y ec t o  de modif icación de  las r en ta s ?  ¿ N o  se establecen 
r eg las  para  el  acopio de  s a l ?  ¿ N o  se modif ica la renta  del  
t a b a c o ?  ¿ có mo pues  se q u i e r e  de ci r  qu e  no se r e ve l a n  r e 
formas.

H a b l ó  el Sr .  S u r r á  de  los f ru t os  civi les q ue  p r o d u c e n  12 
m i l l o n e s ,  sobre  lo cual  se t r a t a r á  en la discusión de los p r e 
supuestos.  Es ta  renta  e xig i r í a  el  ensayo de u n  a r r i e n d o  ó el 
r es tablec imiento  de las a n t ig ua s  comis iones ,  y p or  t an t o  ha 
pa rec id o á la de p r esupues t os  q u e  debía  embeberse  en la  con
t r i bu c i ón  g e ne ra l .

Pe ro  , s e ñ o r e s ,  yo creo q u e  es imposible q u e  d e  t odo esto 
se ha bl e  en la respues ta  al  d i scurso  de la corona.

Di jo  t ambi én  a lgo  el Sr .  S u r r á  acerca de l  a u m e nt o  de  e m 
pleados.  Yo  po r  mi  p a r t e ,  solo la  obl igación q ue  t engo  p o r  
o c u p a r  este puesto me  p ue de  prec i sa r  á r e p e t i r m e  de  esta 
maner a.  H e  dicho aqui  una  m u l t i t u d  de veces q ue  el  n ú m er o  
de  e m p l e a d o s ,  sea mas ó menos  exces i vo ,  es r e l a t iv o  al  siste
ma de hacienda.  A q u i  hay  a lgu nos  Sres.  D i pu t ad os  q u e  son 
r ent i s t as ;  q ue  d igan  si por  el a c t ua l  sistema d e  c o n t r i bu c i o 
n e s ,  tan compl icado como e s ,  p u e d e  despacharse con los e m 
pleados  que  hay.  Y o  estoy se gu ro  de  que c ua lq u ie ra  de  ios 
señores q u e  ent i enda  del  r a mo  me  d i r á  que en a l gu no  q u e  o t ro  
p u n t o ,  en esta ó la o t r a  p a r te  se p od rá n  a ho r r ar  a l gu n os ;  p e 
ro s i empre  se iá  de  cor ta  c on s i d er a c i ó n ,  y  será necesar io g as 
t a r  m uch o mas por  o t ro  lado.

No  ha bla ré  de la ú l t ima  p ar te  de l  discurso de  S. S. r e l a 
t ivo á los l ucros  de  las p r ov i nc i as  Va s con ga da s ,  p o r q u e  esa 
es una  cuest ión de q ue  se ha hab la do  aqui  ya  demasiado.  H a 
b l ar é  Unicamente  de la p a r t e  e co nó mi ca ,  y sobre  e l la  p odr é  
dec i r  q ue  por  mi pa r te  hasta es t ar  c u mp l i do  el ar t .  2? de la 
ley de  O c t u b r e  ú i t i mo  sobre  f ue ro s ,  110 ine es posib le  poner  
en práct ica  las combinaciones  q ue  y a  están hechas sobre  el 
asunto.

E n t r o  a hor a  con el Sr .  P e r p i ñ á  q u e  empezó mani fes t ando 
que  ha bla r ía  poco en este a s u n t o ,  p or q ue  esperaba  q ue  h a b l a 
se el mi ni s t e r io ,  y los señores  de  la comisión que  lo e n t e n d e 
r ían  mej or .  E n  efec to ,  yo  le hago la just icia de q ue  en ot ros 
ramos es tará  mas e n t e r a d o ;  pe ro  q ue  en esto no sabe mas q ue  
algo  de  afición.

H a  dicho S. S. q ue  p or  q ué  110 se p resent an  los p r e s u p u e s 
tos p ar a  el año 41.  E l  G o b i e rn o  no t iene di f icul tad en eso, 
yo  al menos no e n cu e n t ro  n i ng una  en que  los presupues t os  
q u e  se han pr esen t ado  p ar a  este año se en t i end an  i g ua l men te  
p a r a  el 41,  sa lvas  a lg u n a s  modif icaciones q ue  se c r ean  n ece 
sar ias .

El  Sr.  Ca nt er o  ha  cal i f icado de  ruinosos los cont ra tos  que  
ha hecho este  minister io.  P o r  f o r t u na  h ay  a pe l ac ión  del  fal lo 
de S. S. á todos los q ue  esten i ns t ru idos  en estos asuntos.  Dia 
l l eg a rá  en q ue  el  C on gr e so  dé á cada  cual  la razón q ue  se 
merece.  T e n g o  f or ma da  una exposic ión de todos los cont ra tos  
mios y  á g e n o s ,  c u y a  exposición se ha leído en Consejo de  
Mi ni s t ros  por  p r i m e r a  v e z ,  y  no ha podido leerse la segunda  
p o r  la m u l t i t u d  de  negocios que  le han o c u p ad o ;  pero  a p e 
nas se haya leido se p re sen t a r á  al C o n g re s o ,  y entonces  verá  
este la r e c t i t u d  con q ue  ha p r oc ed id o el Gobi er no  : entonces 
se verá  que  lo ruinoso de  estos negocios consiste en la i m p r e s 
c ind i bl e  neces i dad de  h ac e r lo s ,  y  no en la n a tu ra le za  de el los 
ni en las es t ipu l ac i ones  que  los* cons t i t uyen.  Su  base en g e
neral  es r ec i bi r  u na  p a r te  en d in er o  y o t ra  en papel  de la d e u 
da  d o t an t e  , q u e  se amor t i za  , y qu e  por  tal  medi o conse rva  
un c rédi to  que  de  o t ra  sue r te  no podr ía  t ener .

Los  cupones  qu e  sue len r ec i b i r se ,  dan  a lg ún  prec io  á los 
intereses  de  la d e u d a  púb l i ca  , c uyo  pago está sus pen di do .  
C u a nd o  se t r a t e  de  esta m a t e r i a  h a b l a r é  mas sobre  e l la  y  d a 
ré e xp l i cac iones  mas extensas.

H a  dicho el Sr .  P e r p i ñ á ,  y  lo ha r ep e t id o  el Sr .  Ca n te r o ,  
p o r q u e  pa r ece  qu e  c ier tos cargos  son la base de  todos los d i s
c u r s o s , como de c omún a c u e r d o ,  q ue  e r a  c e n s u ra b le  una con
t r a t a  de  tabacos ú l t i m a m e n t e  ce l eb ra da .  Yo cr eo  q u e  la  d e 
fensa  de  este co nt r a to  está en su s i mpl e  historia.

I Jaee  t re s  mesés q u e  se presen t ó una  proposic ión parqt e n 

t reg ar  t r es  mi l  ochocientas  y t an tas  ba r r i c as  para  el  consumo,  
de este año , y  ot ras  t an tas  pa r a  el s i g u i e n t e ,  á un precio tal 
y  tan comodo en a qu e l l as  c i r c u ns ta nc i as ,  que  110 se de bia  á 
pr i me r a  vista desechar .

Sin e mb a rg o  , el  mini s t er io  pid ió  i n fo r me  á la d i recc i ón  
de estancadas,  y esta d i j o ,  corno no podia  d e j a r  de  d e c i r ,  q u e  
el precio e ra  m u y  cómodo.  C l a r o  es taba q ue  habia  de  dec i r  q u e  
era un precio s uma me nt e  ba r a t o  c u an do  a ca bab a  de  hacerse  u n  
cont ra to  desechando la subasta  en q u e  se ofreció el  t abaco á  
21 duros  el q u i n t a l ,  y  por  conveni o con los mismos l i c i t a d o -  
res no habia  podi do o b t en er se  á menos  q u e  á 19 , a l  paso  
que  el p rop one nl e  lo ofrecía á 15.

P e r o  no se contentó con esto el Gob i erno .  P i d i ó  sin e m 
bargo i n ío r me  á la j u n ta  de  d i rec tor es  de l i e n t a s ,  quienes  in
formaron f av or ab l em en te  sobre  el p r e c i o ,  o p i nando  q u e  l a  
par t ida  cor respondi en te  al año pr óx i mo  , no se e s t ip ul ase  
hasta O c t ubr e .  P ue s  con todo , solo se a utor i zó  á la d i rec ci ón  
para  c o n t r a t a r  p o r  la m i t a d  de  lo of rec ido para  el c o r r i e n t e  
año , y  a un  t o dav í a  se suje tó al de la p r opues t a  á c o n fo rm a r 
se con las me j or as  q ue  ot ro  p resentó  , y a  casi sin t i empo , y  
se ob t uv o  una  b a ja  de  un peso f u e r t e  con cor ta  d i f e r e nc ia  e n  
quintal»

H a n  l lamado  los señores  de la oposición c l an des t i no  á este 
contrato.  ¿ Q u é  qu i e r e  de ci r  co nt ra to  c l an des t i no?  C l an d e s t i 
no,si  yo  no ent i endo mal  el cas te l l ano,  significa ocul to ,  secreto.  
¿ Y  es secreto un negocio que  lo han visto tantas  personas ,  q ue  
ha pasado por  todas las oficinas,  y q u e  todo el m un do  está 
al a lcance  d e  s a b e r l o ?  P e r o  no qu e dó  aqui  este negocio,  sino 
que  se t r a t ó  de a v e r i g u a r  el  precio qu e  entonces  tenia el t a b a -  
c°,  y  se vió q ue  en G i b r a l t a r  es taba á 15 lo de  desecho que  a pe 
nas se podia  g a s t a r ,  y á 17 lo de  m e j o r  cal idad.  P o s t e r i o rm en 
te y  en estos ú l t imos  dias ha o c u r r i d o  una  baja r epen t i na  é 
i nesperada  que  tal  vez no se sos tenga;  pe r o estas son cosas 
que  110 se p ueden  p re ve r .  De spué s  se esparce  la voz de q u e  
se habia hecho este con t r a to  y  se p resen t an  un  s innúmer o de  
proposiciones.  E l  p r ime r o  q u e  se presenta  dice que  lo da r á  á 
15?-, es deci r ,  medio  d u r o  mas b ar at o  de spué s  de haber  h ab i 
do una  baja  tan considerable .  P o r  este o r d e n  se p r es en t a r o n  
todas las p ropos ic iones ,  y u n a  de  el las nótese q ue  es o f re c i en 
do el tabaco á 10 ps. fs. q u i n ta l  ; de  m an e r a  que  esto ha p r o 
bado mas que  na da  qu e  el cont ra to  qu e  hizo el G ob ie r no  110 
podia  ser  mas provechoso p a r a  la nación , ni podia  p r es e n t a r  
mas se gur idade s  ni mas conocidas ve nt a j as  á no sacri f icar  las 
q ue  se l og r ab a n  de  cier to po r  las incier t as  y  poco p r o b ab le s  
de  u n a s u b a s t a  en q ue  aunados  los l i d i a d o r e s  sue len  i mp on e r  
la l e y  p o r  d u r a  q u e  sea.

H a  ha b la d o  el Sr .  P e r p i ñ á  del  r esg ua rd o  m ar í t i mo  , y  se 
ha supues to  q u e  el  G o b i e r n o  ha hecho una n u ev a  c on t r a ía  so
b r e  el p a r t i cu l a r .  N o  es cier to esto;  pues no se ha hecho mas 
q u e  p r o l o n g a r  la c on t r a ta  q ue  habia  con la empresa  actual  d e  
re sg u ar d o  m a r í t i m o ,  á c uy o  f rente  se ha l l a  un  comerc i ante  
honradí s imo y  q ue  t iene  d ad as  repe t idas  p rue bas  de su ins
t r ucc ió n  y  p ro b id ad .  Es t a  c on t r a ta  ha sido s umament e  ú t i l  
p a r a  el  a u me n to  de  los va lores  del  tabaco en las prov i nc i as  de 
Va l en c ia  y  M u r c i a  y pa ra  poner  un  coto al  con t ra bando .  ¿ Y¡ 
como es q u e  la cens ura  el Sr .  P e r p i ñ á  , d i p u ta d o  por  C a t a 
l u ñ a  # qu e  es la p rov in ci a  á que  mas f a v o r e c e ,  p o r q u e  es l a  
mas i n te r es ada  en q ue  las t elas  de  a l godó n ingles  no se i n t r o 
duzcan  en  la P e n í n s u l a ?

Al  r enovar se  pues esa c o n t r a t a  se h a n  me jo ra do  considera
b l eme nt e  las condiciones q u e  contenia  la a n t e r i o r ,  e x i g i e n do  
e nt re  los b uq ue s  q ue  debe  a u m e n t a r  la empr esa  uno de  v a p o r  
de  suficiente fue rz a .

H a  ha b la d o  t ambi én  de  los p rod uc tos  q u e  han de bi do  r en 
d i r  las rentas  del  Estado.  Yo  puedo dec i r  en esta ma t e r i a  q u e  
c o m p a r a d a  esta a dmi ni s t rac ión  con las mas fue r t es  q ue  ha ha
bido en t i empos  a n te r io r es ,  se ve q u e  hemos t en i do  una  v e n 
t a j a  cons i derab le  aument ándose  la r ecaudac i ón como no p odi a  
esperarse .  Es t e  año ha l legado  la r en t a  de l  tabaco á 108 mi 
l lones ,  cuan do  el  año de mas ingresos en t ie mp o de l  Sr.  Ba 
l les teros  apenas  pasó de 90  mi l lones  ba jo  la protección  d e l  
re sguar do  q ue  R i e r a  tenia  p or  cont ra ,  lo mismo q u e  el g e n e r a l  
Longa .

L a  r en ta  de  a duan as  p r o d u j o  entonces  de 60  á 64  m i l l o 
n e s ,  y  el  a ño  pasado ha l legado á 7 5  mi l lones  de  r e a l e s ,  y  
en este e spero  q ue  no ba jará  de 80.  ¿Se p od rá  de ci r  t o d a v í a  
que  se s igue una  m a r c h a  defec tuosa?  ¿No h a b r á n  c u m p l i d o  
los e mpl eado s  de l  r e s gu ar d o  m e j or  que  c u m p l i e r o n  los a n t e 
riores? No  d i ré  yo  qu e  el sistema a ct ua l  sea per fec to , y  q u o  
no q u ep a  mej or a  a lg un a  ; pe ro  t ampoc o c onsen t i ré  que  se su
ponga  q ue  es tan vicioso.

H a  dicho t ambi én  el  Sr .  Ca n t e r o  q ue  el  G ob i e r n o  d e b i a  
p r es en ta r  las cuentas .  D ebo  a s e g u r a r  á S. S. q ue  en esta p a r t o  
q u e d a r á  c u m p l i d o  el a r t í cu l o  const i tucional  qu e  lo p r e v ie n e ,  
á pesar  de la g r a n d e  d i f icul tad  qu e  hay en a v e r i g u a r  los su
minis t ros  q ue  se han  abon ad o al  e j é r c i t o ,  pues como di je  dias  
pasados,  d eb en  t e ne r  l u g a r  m uc ho s  t rámi tes  p u r a  q ue  las ofi
cinas t en g an  not icia  de ellos.

H a  vu el to  á insist i r  S. S. en el secre to de  la c reación do  
los 200  mi l lones .Ya  he dicho q ue  este c réd i to  se aume nt ó  p a 
ra s u b v e n i r  á las neces idades  pe ren to r i as  del  e jé rc i t o ,  p a r a  
o c u r r i r  á su manut enci ón.  E n  esta c reación no pudo h ab er  m a 
y o r  p u b l i c i d a d ,  pues  se presentó  á las Cor tes  el p royec t o  b a 
jo  cuyas  bases se de bia  hacer.

E l  Gob ie rn o se ha l l aba  entonces en unas  c i r cuns tanc ias  
q u e ,  una  de  (los: ó habia  de  d i so l ve r  el e j é rc i t o ,  ó necesi 
t aba  va le r se  de  esa ga ran t í a .  x \d emus ,  s e ñ o r e s ,  ese pa pe l  110 
p u ed e  d a ñ a r ,  como he d i c h o ,  á los t enedor es  del  existente: ,  
p or que  110 p u ed e  emi t i r se  ni e nage nar se  sino en plazos m u y  
largos ;  y  en c u a l q u i e r  con t ingencia  el G ob i e r n o  cuida  con e l  
m a y o r  e m pe ñ o  en q ue  no se ve r i f ique  la venta .  No es mas q u e  
un t r is te  papel  de r e s g u a r d o ,  que  s i rve  de consuelo á los 
p re s t ami s t as ,  e s t im ul an d o  al G ob i e r n o  p or  el p r o f u n d o  í n te 
res que  debe  t ene r  en esta pa r te .  La observación del  S r  C a n 
te r o  t en d r i a  l u g a r  c u and o el Go b ie r no  hubiese d e j a do  q ue  se 
emit iese.  Ese  papel  no se d e b e  c ons i de r ar  mas  q u e  como u n a  
g a r an t ía  qu e  t i enen los acr eedor es  por  los 2 5  ó 27 meses q u e  
han de  t a r d a r  en ser  r e t r i b u i d o s ,  según  los t é r m in os  de  la 
m a y o r  p a r t e  d e  los cont ra tos .

P o r ' t a n t o  , no q u e r i e n d o  m o le s ta r  mas  l a  a tención de l  
Co ng r es o ,  d i r é  p a r a  c on c l u i r  q u e  e n  c ua nt o  á lo del t ab aco  
de  F i l ip i na s  se han  t o ma do  las p rov i de nc ia s  necesar ias  p a r a  
q ue  se h agan  env íos  de  él .

Al  i n t endente  de F i l i p i n a s  se l e  p id ie ron  709  q ui n ta les  e n  
Jjdarzo de l  año p a s a d o ,  y  ha  c o n te s ta do j  q ue  a u n q u e  no p u e -



da mandar tan condderuble remesa, enviará inmediatamente
99 <] u i nía les, y otras partidas posteriores.

par eso el Golii<m n o , conociendo que no había bastante con 
ese tabaco, ha tenido (pie procurarse los medios de que no 
fa lle  el surtido en las fabricas, y  de consiguiente en los es
tancos y tercenas.

Ademas ,  señores,  tampoco debíamos confiar mucho en que 
se acostumbrasen precisamente todos los consumidores á ese 
nuevo tabaco, desechando el que antes gastaban , pues todo 
el mundo sabe el trabajo que costó desterrar el tabaco de ho
ja del Brasil.

Por último, señores, yo confio que después de los conti
nuos desvelos del Gobierno, si el Congreso le presta , como es 
de  esperar, el apoyo que há menester, acabará de una vez con 
la guerra c iv i l ,  que tanto destruye á la nación, y podrá res
tituir á esta al grado de felicidad y ventura que tanto me
rece.

El Sr. Q U I J A N A  clama contra el mal estado en que se 
hallan los empleados, y el abuso (fue el Gobierno hace de 
los destinos, porque le considera como el mayor mal que 
puede haber en la administración, pues la movilidad continua 
en que en el dia se encuentran, no puede menos de desmora
lizarlos hasta el punto de perjudicar gravemente los intere
ses de la nación, disminuyendo sus rentas, y dando lugar á 
las malversaciones, sobornos, y amaños que son consiguientes 
á ella.

Cree que debe renunciarse al sistema de libranzas que se 
usa en el dia en las contratas por lo perjudicial que es á los 
intereses de la Hacienda, y (fue debe procurar el Gobierno 
110 contraer esas contratas clandestinas , de las que no pueden 
menos de resultar males incalculables.

Ultimamente, dice S. S. que se reserva para cuando se 
hable de los presupuestos el expresar su opinión , y aun for
mular una proposición para que se arreglen los sueldos de los 
empleados, pues también en esto se nota un abuso excesivo; 
y  que no creyendo que de esto se deba tratar especialmente 
en la respuesta al discurso del trono, se conforma con el pár
rafo que se discute.

El Sr. A L C O N  renuncíala palabra en favor del Sr. Men- 
diza bal.

El Sr. M E N D I Z A B A L  principia rogando que se suspen
da la discusión , porque no ha podido oir al Sr. Ministro de 
Hacienda y queria enterarse de su discurso para contestarle.

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que no ha concluido la hora 
de la sesión, pues se abrió á la una y tres minutos, y  son las 
cinco menos cuarto.

El Sr. M E N D I Z A B A L  ruega á los Sres. Diputados que 
no proroguen la sesión para que quede en el uso de la pala
bra , y pueda continuar mañana respondiendo al Sr. Ministro.

Hace el examen de los presupuestos, comparando los del 
ano presente con los del 37, en el cual ascendían á 1540 mi
llones , y en este, cuando estamos próximos á la pacificación 
general , cuando el ejercito se habrá de aminorar, y  cuando 
no hay que atender, como entonces, á las legiones extrange- 
ras que servían con nuestras tropas, ascienden á 1711 mi
llones.

Habiendo pasado la hora de reglamento, se pregunta si se 
proroga la sesión, y se acuerda que sí.

E l  orador se manifiesta resentido por la resolución del 
Congreso, y dice que parece que no se quiere que se contes
te á los Sres. Ministros, supuesto que no han tenido los se
ñores Diputados la bondad de suspender la discusión para 
que enterado del discurso dei de Hacienda, pudiera hacerse 
cargo de él mañana.

Expresa la persuasión en que está de que no mejorará en 
España la administración, mientras no se o lviden los Minis
tros de sus opiniones políticas, y atiendan exclusivamente á 
obrar según sus conocimientos en la materia y  la práctica que 
han obtenido en sus años de servicio: pues no puede estar 
bien servido el Estado mientras que por el ciego espíritu de 
partido se separe á empleados beneméritos é instruidos.

Habla de la ley de 17 de A b r i l ,  y dice que ha caducado 
por dos razones; !u una por su espíritu mismo, y la otra por 
la necesidad, pues aunque el Gobierno quisiese contraer un 
empréstito no encontrarla quien se lo hiciera.

Extiéndese S. S. en hacer varias observaciones acerca de 
los puntos tocados en esta discusión por otros varios señores, 
y  observa por último que se ha pasado una hora después de 
la prórogu y que el Sr. Presidente podia suspender ya la dis
cusión.

El Sr. P R E S I D E N T E  dice que la próroga no tiene hora 
fija , por lo que puede S. S. continuar.

El Sr, M E N D I Z A B A L  manifiesta que conoce que el Con
greso lo que quiere es que estando ya fatigado, no habiendo 
venido preparado y no habiendo oido tampoco al Sr. Minis
tro , no pueda expresar las incontestables razones que pudiera 
presentaren favor de su administración; por lo que renuncia 
la palabra ; reservándose hablar con mas extensión al desha
cer mañana equivocaciones.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende esta discusión, y  levan
ta la sesión.

Eran las seis y  cinco minutos.

M A D R I D  3 0  DE M A R Z O .

Z A M O R A .

ARTICULO SEGUNDO.

E l  convidado de p iedra  es la misma fábula que creó T i r 
so de Molina, que arreglaron á las formas del teatro francés 
Tomas Com ed le  y M o l ie re ,  y que reproducida en todas par
tes como drama, como ópera ó como hade pantomímico, ha 
probado á la Europa, que el genio español, incorrecto si se 
quiere, y poco dócil á las leyes del buen gusto, poseía en el 
siglo x v i i  e! instinto teatral; es decir , los medios de intere
sar vivamente y conmover los ánimos con caracteres y  cua
dros originales.

Voitaire no sabia explicarse á sí mismo por qué motivo 
interesaba la acción de esta pieza, y lo atribuía al movimien
to escénico (au  f racas  de theatre') que reina en toda la fá
bula. Es muy extraño que aquel hombre tan hábil en litera

tura atribuyese á una causa tan pequeña, y  que se halla en 
muchas composiciones sin celebridad , un eteclo tan grande. 
El autor de Orestes no advirtió que en el drama de T irso de 
Molina se representaba nada menos que el principio de la 
e xp ia c ión , tan universal al género humano, tan simpático 
con todos los sentimientos del corazón, tan útil para amedren
tar al malvado, tan necesario para retener al justo.

De ahí nace todo el efecto dramático de esta pieza. Satis
face la primera necesidad de nuestra aima , porque nos mues
tra un orden de cosas en que la maldad recibirá su castigo, 
y lo recibirá de una manera análoga a la culpa. ¿Cómo no ha 
de interesar al hombre ver á un poder invisible y misterioso 
empleado en restablecer por medio de la pena el desorden 
que causó el delito? Don Juan T en o r io ,  muriendo á manos 
de la estátua erigida á la memoria del que quiso deshonrar y 
dél que injurió después de haberle dado la muerte, es la ima
gen del malvado, endurecido en el crimen y en los vicios, 
que habiendo burlado la justicia humana, no se escapará de la 
divina.

La comedia de T irso de Molina, aunque fue el original 
de que después se sacaron tantas copias, no podia ya repre
sentarse en nuestro teatro. Aunque se prescindiese de la ir
regularidad de la acción y de la falta absoluta de unidad en 
el plan, no podia ya tolerarse en tiempo de Zamora la exce
siva licencia en los lances y en la elocución (fue afeaba el 
drama de Tirso. Nuestro autor se propuso reducirlo á for
mas rnas decentes y á una acción mejor conducida ; y felizmen
te lo consiguió sin debilitar la perversidad ideal del prota
gonista ni disminuir el Ínteres del último acto. En lugar de 
las escenas resbaladizas de la pescadora y de la aldeana que 
burló D. Juan, introduce otros amoríos cuva inmoralidad es 
menos visible sin ser menos culpable, y añade al carácter de 
burlador los rasgos de pendenciero y amigo de buscar los pe
ligros. Hablando con su criado de Doña Beatriz, á quien ha 
burlado , dice asi ;

y  en cuanto á que salga 
el hermano á la defensa 
de su honor, si acaso alcanza 
á saber, que como á todas 
di dado falso á su hermana,
¿qué negocio? Pues acaso , 
porque es de los que recalcan 
las jolas, y tuvo en Cádiz 
el barco de la aduana,
¿no sabré y o ,  sin traer 
estoque de mas de marca, 
la valona de muzeta 
y  el sombrero de antipara , 
darle con mis manos limpias 
muchísimas cuchilladas?

En Tirso de Molina la estátua no pronuncia mas palabras 
que las necesarias para cumplir el orden de la Providencia. 
En Zamora da consejos á Don Juan: y  la escena en que le 
mata, es mas animada, mas terrible que en el original. T a m 
bién es mas interesante el protagonista por el valor á toda 
prueba que puso en él el nuevo autor. Arremete á los pe l i
gros, sale al desafío con su contrario, no obedece la voz del 
Rey  que manda cesar el combate, y se niega á dejarse pren
der aun del mismo Rey. En esta situación dice:

De espada y rodela armado 
de vos me hallo perseguido: 
y  si una esgrimo atrevido, 
de otra me valgo templado.
Si al que pretendiere osado 
prenderme, con una ofendo, 
con otra de vos pretendo 
librarme: pues en mi brazo, 
cuando con esta amenazo, 
con estotra me defiendo.
A  otros amaga, no á vos, 
arma que ofensiva es: 
y con vos habla después 
la que cabe entre los dos.
Detrás de ella , v ive  Dios, 
mil pedazos me han de hacer 
antes que consigáis ver 
que acabando de reñir, 
pude sin armas salir 
de donde vine á vencer.

N i  el lenguaje ni la versificación de este trozo son despre
ciables. Si á esto se junta el arte de disponer la acción con 
bastante interés, se verá que Zamora, aunque no pueda com
pararse con nuestros principales poetas cómicos, merece sin 
embargo un lugar distinguido entre los del segundo orden.

Otra de sus comedias, D . D om ingo  de D .  B la s , perte
nece á la misma clase de caracteres que el Hechizado po r  
fu e r z a  : pero este papel de figurón es de otra especie, y se 
parece mas al D. Gosme de la comedia Yo  me entiendo y 
Dios me ent iende , de Cañizares. D. Domingo, caballero, va
liente, leal y  capaz de arrostrar una injusta persecución por 
no faltar á lo que debe á su Rey, es sin embargo extravagan
te en su lenguaje y en sus modales, siendo su manía princi
pal buscar en todas las cosas su comodidad. Va  á dar una mú
sica á su dama en litera: quiere reñir en un desafío sentado en 
una silla; trata con suma cortesía á su barbero, porque no se 
vengue

Con la navaja en la mano:

en fin, l leva en el cuerpo de su criado á todas partes los uten
silios necesarios para improvisar una cena. Esta figura está 
bien discreta, y  no dudamos que produciría efecto agradable 
en el teatro.

Sin embargo, no ha tenido esta felicidad la comedia de Z a 
mora , y  lo atribuimos á una gran falta que cometió el autor, 
imperdonable todavía en su tiempo; y fue faltar al decoro y 
á las ideas caballerescas. Hay en su drama un personage, l la
mado D. Beltran de Altaro , caballero distinguido de L e ó n , 
escaso de bienes de fortuna, pero que sabia suplir esta falta 
con travesuras no tolerables ni aun eri un caballero de indus
tria: pues no contento con valerse de artificios para apode
rarse de una sortija que pertenecía á una prima de su dama, 
y de un reloj de D. Domingo, forma el proyecto de robar á 
su suegro. Semejantes gracias se alejan ya del género cómico, 
y  se aproximau al patibulario. Lo  peor es que en el drama

pasan por gracias: y el susodicho D. Beltran, mitad caballo, 
ro y valiente, y  mitad bufón y rufián , es una especie de me
dio gracioso, lo que no le impide casar con la hija de un señor 
muy ilustre, la cual á pesar de que no desconoce sus defectos y 
juegos de manos, no por eso deja de amarle: lo que es otra 
falta contra el decoro teatral. No lo es menos el amor de Do
ña Constanza á D. Domingo, que empezó por el interés , y 
acabó por una verdadera afección.

Estas combinaciones dramáticas debieron escandalizar á 
un auditorio acostumbrado á no ver mezclarse en los caracte
res (le los caballeros y damas ninguna pasión baja y ruin., 
Nosotros creemos que hacían muy bien los espectadores en 
tener esa delicadeza , y (fue nada se perdería en que ahora se 
imitase su ejemplo. Pueden pintarse los grandes crímenes, ori
ginados de grandes pasiones; sirven para aterrar y  escarmen
tar. El hombre vil no produce mas efecto que asco y despre
cio. La vista de un león nos atemoriza , mas nos agrada; y 
apartamos de un escuerzo los ojos.= A. L. ( E l  T iem po .)
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Cotización del 30 á las tres de la tarde .

EF EC T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 quince dieziseis- 

avos, trece dieziseisavos, y 2 8 f  con cupones al contado: 29 
un dieziseisavo , 29, 28^, 29¿, tres dieziseisavos, siete die
ziseisavos, |-, cinco dieziseisavos, £ y 28 trece dieziseisavos 
á v. f. ó vol. y firme: 29£, 3Üf, 2 9 | , £, f , 3Ü£-, 29 nueve 
dieziseisavos y 29¿ á v. f. ó vol. á prima de A , § y  t  por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador dei 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin interés, 6 á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAM B IO S.  |
j

Londres, á 90 dias, 38£. Coruña , 2 din. d.
Par is , 16-6. Granada, 1-f- id. !

M álaga , | <1. i
Santander b.

A licante , ■§■ d. Santiago, 2 d. í
Barcelona , á ps. fs., 1  papel b. Sev i l la ,  f  á f  id. j
B ilbao, par din. Valencia, 1 b. I
Cádiz, ^ d. Zaragoza^ 1 din. id. !

Descuento de letras, á 6 por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .

D O R  providencia del Sr. D. Angel Robles y  Muñoz, juez 
^  de primera instancia de la v il la  de Orgáz y su parti
d o , de 27 del corriente M arzo, se cita á junta general el dia 
30 de Abr i l  próximo desde las nueve de su mañana, en la 
casa morada de su merced, á los que se crean acreedores á 
los bienes quedados por el óbito de Juan Antonio Fernandez 
Canabal y Manuel Jiménez C ruz ,  vecinos que fueron de 
M ora ,  concurriendo por sí ó por medio de procurador ádi- 
cho juzgado con^podersuficiente, á decir de su derecho; aper
cibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

B IB L IO G R A F IA .

’T ’R A T A D O  general de carnes alimenticias, dedicado al Ex- 
celentísimo ayuntamiento de Madrid.

Las municipalidades del reino, primeras encargadas del ra- i
mo de salubridad pública, los directores de hospitales, colegios i
y casas de comunidad, los encargados de la vigilancia sobre 
los mataderos y puestos públicos, y del reconocimiento de 
las carnes vivas y muertas que á ellos se conducen, los pro
fesores de la ciencia de curar, los abastecedores de los ejér
citos, y los que han de cuidar de la buena calidad de las j
provisiones que se les suministran, los fondistas, criadores y 
demás que entienden y trafican en este importantísimo ramo 
del bien y sanidad pública, hallarán en esta obra medios y 
conocimientos seguros para conducirse con acierto en tao ne
cesario objeto; asi como todos los particulares las señales que ¡ 
indican la buena ó mala calidad de toda clase de carnes de 
que nos alimentamos; un tomo en 4?

Véndese á 14 rs. en rústica y 18 en pasta, en Madrid en 
las librerías de Cuesta y Sánchez, y en la imprenta de 
Burgos.

TEATROS.
C R U Z .  Po r  una indisposición repentina de! Sr. Calvet 

no se puede ejecutar la función de beneficio de la Sra. Cam
pos, ofrecida para este dia; y  en su lugar á las siete y me
dia de la noche se volverá á poner en escena la aplaudida 
ópera en dos actos, del maestro Bell in i, titulada

N O R M A .
A v is o .  Los billetes expendidos para dicho b e n e f i c i o ,  ser

virán para el dia en que se e jecu te ; lo que se  avisará con an
ticipación.

O t r o . Los que han de servir para la función de boy* di
rán miércoles .


